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El Comité Ejecutivo Nacional podrá aprobar un foga para facilitar el otorgamiento de — 
facultades de representación. El apoderado ejerceré) representación según su leal saber y 
entender, salvo indicación expresa, detallada y p%@\cmo de la posición a sostener y el sentido L de la votacion respecto a un determinado tem 

L (@) — 

\g» APITULO IV 
— 

DE L$ 
) 

+ 

RGANOS DE GOBIERNO 
O SsuB CAPÍTULO I; 

S MITE EJECUTIVO NACIONAL — 
(@) 

TJ Artículo 31.- El Comit%%cutivo Nacional, es el órgano colegiado de carácter ejecutivo, cuyos 
— miembros son eleg onrel Congreso Nacional, tiene las facultades de gestión necesarias para 
J la adm¡nislraciókdb la organización política 

| Artículo B?bmegran el Comité Ejecutivo Nacional el Presidente de la Organizacion Politica, el — 
Secretari©General Nacional y los Secretarios Nacionales y subsecretarios nacionales que L hubi@}sido nombrados, conforme al presente Estatuto. T 

ó'xrculc 33.- SESIONES Y ACUERDOS — a 

@ El Comité Ejecutivo Nacional se reunirá en sesión ordinaria por lo menos dos (02) veces al año 
y en sesión extraordinaria cuando lo convoque el Presidente de la Organización Política 

Cualquier Secretario Nacional, podrá convocar al Comité Ejecutivo Nacional, cuando el 
Presidente le delegue expresamente y por escrito el encargo 

Artículo 34.- QUORUM: El quórum para las sesiones del Comité Ejecutivo Nacional, será de la 
mitad más uno de sus integrantes; si el número de miembros fuera impar, el quórum será el == 
número entero inmediato superior al de la mitad de aquel. i
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El Comité Ejecutivo Nacional, adopta acuerdos con el voto de la mayoría simple de los 
integrantes asistentes a la sesión, incluido el Presidente de la Organización Politica. En caso de T empate, el Presidente tendra, además, voto dirimente 

Artículo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar acuerdos reunidos en sesión, para 
tal efecto se observarán las siguientes normas: 

1. El Presidente convocará a sesión del Comité Ejecutivo Nacional, con no menos de cinco 
(05) días calendarios de anticipacion, utilizando para ello cualquier medio escrito. La 
Esquela contendrá el lugar, día, hora y agenda de la sesión y se dirigirá al domicilio | 
señalado por cada miembro del Comité Ejecutivo Nacional o en su defecto en el que T 
aparezca en su ficha de afiliación. Será válida la convocatoria a sesión efectuada L 
mediante correo electrónico, siempre que dicha dirección haya sido proporcionada por 
el miembro del Comité Ejecutivo Nacional que se pretenda nolificar o dicha dirección 
aparezca en su ficha de afiliación 

Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité Ejecutivo Nacional, sin necesidad de — 
convocatoria previa, cuando las circunstancias lo ameriten y se encuentren presentes 
dos tercios de sus miembros y acepten unánimemente celebrar la reunión. Estas 
sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. N — 
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, “3 Asimismo, podrán realizarse se
siones en las qu 9 0 más miembros del Comité 

— — Ejecutivo Nacional participen de m
anera virtual, Qiscribiendo poster

iormente el acta que 

dichas reuniones originen. 
O 

o 

T Artículo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITE?&%
UWO NACIONAL 

T Son atribuciones del Comité Ejecut
ivo NaQ@ [ 

N 
1. Evaluar y definir la organ¡za¿¿¡yñ interna 

de la Organizacion Politica. 

| 2. Serinformado anuall &e sobre la a
dmisión de nuevos afiliados cuyas s

olicitudes hayan 

— sido aprobadas c¿&(me al presen
te Estatuto. 

afiliaciónD 
\«Q 

4. Ar\e§t§r la renuncia de los miembros 
de los distintos órganos de la Organización 

Política. 

¡O renuncia de los afiliados a la organizac
ión política y las Afiliaciones Indebidas se

 rigen 

Y por lo dispuesto por los artículo
s 18-A y 18-B de la Ley de Organ

izaciones Políticas, 

Q respectivamente. 
Ne 

N 

! 3 Pronunc¡ar%%n última y definitiva instancia sobre las solicitudes denegatorias de 

| 

o 
= — «Q@ 5. Aprobar la modificación del domicilio 

legal, correos electrónicos, teléfonos 
y página web 

— N de la Organización Política 

— Aprobar la creación de Comisiones y/o
 Comités de Trabajo, permanentes o transitorios, 

Ea designando o removiendo a quienes
 deban ocupar los cargos. 

, 

o
 

7. Designar para cada proceso electoral
 una comisión evaluadora de candidat

os, integrado 

por tres de sus miembros 

— 8. Formular y someter a aprobación
 del Congreso Nacional, el Informe General de la 

——— Organización Política 

9. Aprobar los Reglamentos, Directivas y demás herramientas de gestión de la 

— Organización Política que presenten
 los órganos de la organización polí

tica sobre temas 

ST de su competencia 

10. Resolver los conflictos de competen
cia entre los órganos de la organiz

ación politica 

= 11. Aprobar reconocimientos y estímulo
s a miembros destacados de la Organizaci

ón Política 

y otras personalidades de la ciudada
nía. 

12. Aprobar la fusión y/o integración de la Organización Política con otros partidos y/o 

movimientos regionales inscritos 

13. Aprobar la conformación de Alia
nzas Electorales 

P| 14. Proponer modificaciones del 
Estatuto al Congreso Nacional. 

—| 15. Aprobar los balances y estados fin
ancieros de la Organización Polític

a 

16. Aprobar la modificación de la denominación, el símbolo, así como la consiguiente 

modificación estatutaria que ello
 origine. 
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— 17. Modificar el Estatuto de la Organización PO¡íUcz&Qjercicio de la facultad conferida por — el segundo párrafo del numeral segundo del arS 0 28 del presente estatuto, con cargo — a dar cuenta al más próximo Congreso Naci 

d— 18. Ejercer la facultad consagrada en el né?al 3 del artículo 28 del presente Estaluto, con E _ cargo a dar cuenta al más préx\mo@ greso Nacional. = ' 

T 19. Adoptar todas las medidas y apciones inmediatas y urgentes, necesarias para cautelar " L — los intereses y los derechQáQe la Organización Política. — a 
+ 

20. Adoptar cualquier &¡cwáíón urgente, que se requiera para la participación de la - organizacion polítg en un proceso electoral. En tal sentido, ademas de modificaciones 
totales o parc¡& del Estatuto, podrán aprobar y/o modificar toda clase de reglamentos de los órgaQ& partidarios, debiendo dar cuenta de ello al Congreso Nacional más 

— 

E 

H— préximo\(‘} T 
V 

= 
— O 

F 21. Otg_%atribuc¡ones que le correspondan por delegación o facultad permitida por Ley, el ra f* EÍ tuto y los Reglamentos o acuerdos del Congreso Nacional | A 

H— @E: 37.- ACTAS: El Comité Ejecutivo Nacional llevará un libro de actas en el que conste la J Te N | &&bración de las sesiones y acuerdos adoptados. 
| 

Qf% SUB CAPÍTULO Il o — 
DE LA PRESIDENCIA 

T I H- 
TT | Artículo 38.- El Presidente, es el Jefe de la Organización Política, preside el Comité Ejecutivo b r_ Nacional y el Congreso Nacional. El Cargo de Presidente tiene una duración de cuatro (04) años, = es elegido por el Congreso Nacional y puede ser reelegido. 
T É H 

ER Artículo 39.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente tiene las siguientes | atribuciones: 
E 

[ & 1. Representar a la Organización Política. Sus declaraciones publicas reflejan la posición a H de la Organización Política, siempre que éstas respeten las competencias asignadas por S ( D ley y/o el Estatuto a otros órganos partidarios. 

2. Convocar y presidir las sesiones del Congreso Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional, Comités Provinciales, Distritales y de Base y en general toda reunión o acto de la T ‘ Organización Política. 
S A N 

3. Designar y/o Remover a los Personeros Legales y/o Técnicos. - 

| 4. Coordinar Y supervisar el trabajo interno de la Organización Política T T 

5. Designar y/o Remover al Tesorero Titular, Tesorero Suplente y Tesoreros 1 L Descentralizados. 

6. Designar y/o Remover a los Apoderados de la Organización Política y establecer sus | facultades. 
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7. Designar, dentro del porcentaje máximo e@é\ecxdo por la normativa vigente, a los 

candidatos de libre designación (candid: designados) que integrarán las listas para 

los distintos procesos electorales y de inar su posición en dichas listas. 

8. Proponer al Comité Ejecutivo Na&n , la fusión y/o integración con otras organizaciones 

políticas inscritas PQ 
N 

9. Proponer al Comité EjgdMivo Nacional, la conformación de Alianzas Electorales con 

otras orgamzacioneám íticas inscritas 

10. Coordinar cor(jgs demas miembros del Comité Ejecutivo Nacional sus funciones 

ejecutivas @Zbervisarlas 

1. desactivar comités de trabajo requeridas para el buen funcionamiento de la 

OQ)nlzac¡ón Política; nombrar, remover o aceptar la renuncia de sus integrantes y 

óbs¡gnar a sus reemplazantes 

9 
WZ Delegar en Apoderados o cualquier miembro del Comité Ejecutivo Nacional, por escrito, 

todas las facultades o atribuciones que le corresponde, salvo las expresamente 

prohibidas por ley, por el tiempo que estime conveniente. 

13. Proponer al Congreso Nacional, la disolución de la Organización Política 

14. Nombrar, acreditar voceros oficiales de la Organización Política 

15. Designar y/o remover a los apoderados, cuya función es representar legalmente a la 

Organización Política ante toda clase de autoridades judiciales, administrativas, 

policiales, municipales, regionales, ministeriales, del Ministerio Público, Sunat, Jurado 

Nacional de Elecciones, ONPE, RENIEC y otras entidades estatales, con las más 

amplias facultades. Igualmente, con facultades de representación ante Centros de 

Conciliación, con facultades expresas para conciliar, decidir el inicio, continuación, 

abandono y transacción de procesos judiciales. 

16. Disponer la participación de invitados en las sesiones del Congreso Nacional, Comité 

A e Ejecutivo Nacional y en los Comités Provinciales, Distritales y de Base 

17. Recomendar la afiliación de ciudadanos conforme a lo establecido en el último párrafo 

del artículo 7 del Estatuto de la Organización Política 

¡ 18. Otorgar y firmar los contratos privados, minutas y Escrituras Públicas, así como cualquier 

otro documento o instrumento, público o privado, relacionado a la marcha institucional 

de la Organización Política. 

19. Disponer y velar por la asignación racional, de los recursos contemplados en los artículos 

— — 29 y 30 de la Ley de Organizaciones Políticas. 

20. Contratar, fiscalizar, suspender, reemplazar, remover o separar trabajadores, asesores, 

consultores o cualquier persona que labore o preste un servicio a la Organización 

¡N E Política, estableciendo los derechos y obligaciones asumidos 

. Convocar al Congreso Nacional para designar y/o elegir a los miembros de las dos 

instancias del Órgano Nacional Disciplinario. Doc9.2.4 - Paglna 66 de 2 
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22. Otras que le confiera el Congreso Nacional, %onbmílé Ejecutivo Nacional, la Ley, el — — Estatulo y los Reglamentos. O 

N - S _ EN caso de ausencia o impedimento del Presi a totalidad de sus atribuciones establecidas en el Estatuto, podrán ser ejercidas por uncQ 'ás apoderados que éste designe. 
ER 

— své CAPÍTULO IIl -- DE LA SEGR¥TARIA GENERAL NACIONAL 
Artículo 40.- El Secretario Gas&s! Nacional es la autoridad de más alta jerarquía después del o a= Presidente de la OrganizadQy Política. Es elegido por el Congreso Nacional a propuesta del — Presidente por un p¡azoOQ$ uatro (04) años, pudiendo ser reelegido. 

Artículo 41 - ATR)@@!ONES DEL SECRETARIO GENERAL NACIONAL: Son a atribuciones de!\@cretaric General Nacional: 
N 

H 1. Ej%ºr las funciones de representación institucional. Sus declaraciones públicas reflejan _ Posición de la Organización Política, siempre que éstas respeten las competencias Q- asignadas por ley y/o el Estatuto a otros óÓrganos partidarios. . 
2. 

H 

i 
| 
fl’ Q..@ Cuando le sea Expresamente delegado por el Presidente, podrá otorgar y firmar los — é\ contratos privados, minutas y Escrituras Públicas, así como cualquier otro documento o d instrumento, público o privado, relacionado a la marcha institucional de la Organización i Política. H 

=
=
 

o
 

Cuidar que la contabilidad se encuentre al dia, recibiendo informes. inspeccionando libros, documentos y operaciones, en coordinación con la Tesorería. 

4. Cuando le sea expresamente delegado por el Presidente, podrá contratar, fiscalizar, — Suspender, reemplazar, remover o Separar trabajadores, asesores, consultores o cualquier persona que labore o preste un servicio a la Organización Política, — U estableciendo los derechos y obligaciones asumidos. 

18 - Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, los acuerdos del Congreso Nacional y del Comité T Ejecutivo Nacional 

6. Ejercer cualquier otra función o encargo que le delegue expresamente y por escrito el L Presidente de la Organización Política 
_ 

7. Las demás que le sean delegadas o conferidas por los organos de la Organización Política conforme a la Ley y el Estatuto. 

SUB CAPÍTULO 1V 
DE LAS SECRETARÍAS Y SUBSECRETARÍAS NACIONALES 

Artículo 42.- LAS SECRETA 
Comité Ejecutivo Nacional d 
Secretario Nacional 
Nacional 
Existen las siguientes Secretarias Nacionales: 

RÍAS NACIONALES. Son órganos funcionales que conforman el e la Organización Política, cada una está conformada por un T 
| | 

y dependen jerárquicamente de la Presidencia y el Comité Ejecutivo —7 

| 
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N P s S — "“ 1. Secretaria Nacional de Organización Q 

2. Secretaria Nacional de Economía $ _ | 
3. Secretaria Nacional de Juventudes. Educac©1 Cultura y Deportes Á——f 

== 4. Secretaria Nacional de la Mujer y Pobla@és Vulnerables. _L _ 

| Además de las creadas en virtud del articíé(g del presente Estatuto. 

Artículo 43.- El Presidente de la Or%%%ac¡ón Política tiene la facultad de aprobar la creación —— 
- y/o desactivación de Secretarias ub Secretarias Nacionales a efectos de facilitar el trabajo l — 

de la Organización Política. Láízabciún de nuevas Secretarias o Subsecretarias Nacionales, al | 
estar expresamente prevnst@ n el presente Estatuto, no implican una modificación estatutaria. 

T El Presidente podr% lgnar transitoriamente a quienes ocupen el cargo de Secretarios o fíf¡— 
ales, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional para su ratificación o para — = Subsecretarios N. %é 

— el nombramlene quien deba ocupar el cargo. | 4¡_ 

Artículo [QOPERIODO Los Secretarios y/o Subsecretarios Nacionales, son elegidos por el , 
Cong 6 ac¡onal por un periodo de cuatro (04) años, pudiendo ser reelegidos. — 
Qo 45.- REGLAMENTACIÓN: Las funciones y competencias de cada Secretaria y/o | 

de secretaria Nacional se ajustan a las normas del presente Estatuto y a las reglas establecidas 1 
n el Reglamento de Organización y Funciones respectivo, el que debera ser aprobado por el — í 

Q,$ Comité Ejecutivo Nacional 

— CAPÍTULO V 
DE LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS SUB CAPÍTULO |: 

COMITÉS PROVINCIALES 

— Artículo 46.- El Comité Provincial es un órgano de carácter territorial, político y organizativo + ‘ 
e 29 compuesto por no menos de cincuenta (50) afiliados, cuya jurisdicción abarca la provincia en la | 

que se encuentra su sede. Este órgano responde a las directivas del Presidente y del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

AE Artículo 47.- SECRETARÍAS DE LOS COMITÉS PROVINCIALES 

Los Comités Provinciales están conformados por las siguientes Secretarias: 

1. Secretaria General Provincial. — 
2. Secretaria Provincial de Organización. — 

— 3. Secretaria Provincial de Economía. 

4. Secretaria Provincial de Juventudes. 

i Articulo 48.- PERIODO: Los miembros del Comité Provincial son elegidos mediante el voto l+ 
— universal, libre, voluntario, secreto, directo e igual de los afiliados de la provincia. La duración del La 

cargo es de cuatro (04) años, pudiendo ser reelegidos. El Tribunal Electoral Nacional tendrá a su 
cargo todas las etapas del proceso eleccionario. 

o m Artículo 49.- ATRIBUCIONES: Los Secretarios Provinciales tienen atribuciones análogas a los 1 
e Secretarios Nacionales según corresponda, dentro de la jurisdicción de la provincia sede del 

Comité Provincial, conforme al Estatuto, los Reglamentos y demás normas internas de la 
Organización Política. ; 
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d COMITES DISTRIQ'&S 
Artículo 50.- El Comité Distrital es un órganftp carácter territorial, político y organizativo compuesto por no menos de cincuenta (50)a 0S, Cuya jurisdicción abarca el distrito en el que Se encuentra su sede. Este órgano respol las directivas del Comité Ejecutivo Nacional, de la Presidencia y del Comité Provincial r ctivo. 

N 
Artículo 51.- SECRETARÍAS DE%QXCOMITES DISTRITALES 

Los Comités Distritales está&/%onformadus por las siguientes Secretarias: 
O 

Secretaria Gegqg{ Distrital. 
Secretaria ital de Organización. 

1 

2: 

3. Secretar\x?} trital de Economía. 
4. Secrel Distrital de Juventudes. 

© 
Artícul GÍ'— PERÍODO: Los miembros del Comité Distrital son elegidos mediante el voto unível?a%r,)hbre, voluntario, secreto, directo e igual de los afiliados del distrito. La duración del cagdoes de cuatro (04) años, pudiendo ser reelegidos. El Tribunal Electoral Nacional tendrá a su o todas las etapas del proceso eleccionario. 

é&Q_ Artículo 53.- ATRIBUCIONES: Los Secretarios Distritales tienen atribuciones análogas a los 
S . 

sede del Comité Distrital, conforme al Estatuto 
Organización Política. 

SUB CAPÍTULO III 
COMITÉS DE BASE 

Artículo 54.- El Comité de Base es un órgano de la Organización Politica constituido dentro de un área geográfica debidamente delimitada al interior de un distrito. Este Órgano responde a las directivas de la Presidencia, del Comité Ejecutivo Nacional, del Comité Provincial y del Comité Distrital respectivo y estarán a cargo de un Secretario General designado por el Presidente de la Organización Política, quien puede delegar la facultad de designación en un miembro del Comité Ejecutivo Nacional, en los Secretarios Generales de los Comités Provinciales o Distritales, en los Apoderados o en los Personeros Legales. 

SUB CAPÍTULO 1V 
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS ORGANOS DESCENTRALIZADOS 
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— Kiiculo 56.- Los Comités Provinciales, Distritales y Q?ases promueven su propia autonomía 

T economica para solventar los gastos que generen\@ 'aclividades que realicen. Los Secretarios 

— Generales de los Comités Descentralizados y£ la representación de los afiliados de sus — 

circunscripciones ante los órganos de la or ación política. + 

— O 
\&APITULO vI — 

N DE @orzGANos AUTONOMOS + 

%~ suBCAPÍTULO! = 

%QRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL | 

c 

O 
Artículo 57.- EL TRIBE?S'ÁL ELECTORAL NACIONAL 

El Tribunal Electo acional, es el órgano electoral central de la Organización Política, 
tiene 

carácter perm@te y goza de autonomia respecto de los demás órganos 
internos. + 

< 
Salvo en lo@asos expresamente establecidos por Ley, tendra a

 su cargo la organización de los 

proce; ¥lectorales internos y de resolver las controversias que se pre
senten aplicando la | 

Congiifución Política del Perú, las Leyes Electorales, el Estatuto
 y el Reglamento Electoral. En 

- s casos, las decisiones de los órganos electorales descentralizados
, que se denominarán | 

Ll NS 
e Q__Q Órganos Electorales Unipersonales y/o Tribunales Electorales Espe

ciales, pueden ser apeladas ra 

N ante el órgano electoral central. Lo resuelto por este último pued
e ser recurrido ante el Jurado 

Nacional de Elecciones 

Artículo 58.- COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL NAC
IONAL. i 

El Tribunal Electoral Nacional tiene las siguientes competencias: 
‘T 

1. Participar en la convocatoria de todo tipo de procesos de democracia interna que 1 

requiera la Organización Política, de conformidad con la Ley
 y este Estatuto. 

2. Dirigir y participar en todas las etapas de los procesos de democr
acia interna de su 

.. competencia, desde la convocatoria hasta la proclamación y ent
rega de credenciales a T 

. los candidatos, incluyendo la formulación, ejecución y rendición de cuentas del T 

| presupuesto correspondiente. 
— 

4 o 3. Aprobar el cronograma electoral; emitir directivas o resoluciones que regulen los | 

| procesos de democracia interna de su competencia; y resol
ver, en segunda instancia, 

T las solicitudes de inscripción, tachas, impugnaciones y demá
s asuntos de naturaleza + 

S electoral. 
l 

— - 4. Declarar, en segunda instancia, la nulidad de los procesos de democracia interna de su 

e TS B competencia T 

5. Realizar el computo oficial de votos y proclamar los resul
tados de los procesos de 

democracia interna de su competencia. 

6. Absolver las consultas internas relacionadas con los procesos d
e democracia interna de 

e su competencia 

7. Crear órganos electorales unipersonales o tribunales electorales especiales como 

+ — instancias temporales para procesos electorales especificos,
 designar a sus integrantes 

— y establecer sus funciones y atribuciones; dichos órganos administrarán justicia en 

primera instancia cuando el Tribunal Electoral Nacional deba actuar en segunda 

instencia Doc9.2.4 - Página 70 de 205 
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u | 8. Ejercer las demás atribuciones que le conñeraá&?ey… este Estatuto y el Reglamento ‘ Electoral. N RS 0 D @) 
Artículo 59.- CONFORMACIÓN DEL TR¡BU%_&%LECTORAL NACIONAL **F 

El Tribunal Electoral Nacional está coémado por tres (03) miembros titulares y tres (03) J.i suplentes, siendo su conformación \z\ggufeme. 
[7k ?\ 

1. Presidente delTnbuna@ctoral Nacional — 2. Vicepresidente del nal Electoral Nacional —— 3. Secretario del Trigh#Aal Electoral Nacional — | 4. Primer miemgñ,e plente del Tribunal Electoral Nacional _ | 5. Segundo rigiMbro suplente del Tribunal Electoral Nacional 
6. Tercer <rwx bro suplente del Tribunal Electoral Nacional = 

Los miemk@g serán elegidos por el Congreso Nacional entre los afiliados que gocen de sólida | y 
T reputa(& y reconocida solvencia moral. 
| 

Lx@wlegrames del Tribunal Electoral Nacional estan impedidos de postular en las elecciones 
éfiemas y en las elecciones primarias. 

El mandato de los miembros del Tribunal Electoral Nacional es de cuatro (04) años, pudiendo ser reelegidos. 
i 

Artículo 60.- SUPLENCIA DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL. -+ 

Los miembros suplentes sustituyen a los titulares en casos de fallecimiento, renuncia, T incapacidad, impedimento o renuencia a cumplir con la función encomendada. Esta disposición 
es aplicable al Tribunal Electoral Nacional, los Tribunales Electorales Especiales y a los Órganos — Electorales Unipersonales en lo que resulte aplicable. 

En caso de imposibilidad material para completar el número de sus miembros con la participación 
de los miembros suplentes o ante la inexistencia de éstos, el Tribunal Electoral Nacional podrá — designar a cualquier afiliado, bastando para ello el voto de la mayoría simple de sus miembros, 
debiendo dar cuenta de ello al más próximo Congreso Nacional, el que se pronunciará por la 
ratificación o el nombramiento del (los) reemplazante (s). De igual manera procederá para P designar a los miembros suplentes vacantes. . 

Artículo 61.- ASISTENCIA TÉCNICA 
El Tribunal Electoral Nacional puede coordinar y solicitar asistencia técnica a la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales (ONPE) y contar con el apoyo de otras instituciones para realizar los procesos de democracia interna. 

] — 

Artículo 62.- CONFORMACIÓN DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES ESPECIALES. _ El Tribunal Electoral Nacional designa a los tres (03) miembros titulares y tres 1 (03) suplentes que conformaran los Tribunales Electorales Especiales entre los afiliados ala T organizacion politica que gocen de sólida reputación y reconocida solvencia moral, conforme al T respectivo Reglamento Electoral. 

SUB CAPÍTULO II 
DEL ORGANO NACIONAL DISCIPLINARIO — 
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A Artículo 63.- DEL ORGANO
 NACIONAL DISCIPLINA 

» 

— T El Organo Nacional Disciplinario consta de %Qnslanclast la Instancia de Instrucción — 

— Disciplinaria constituida por un solo miembro \ ado Instructor Nacional Disciplinario y el 

Tribunal Nacional Discipl
inario que está c Huido por tres miembros 

denominados Primer 
= 

miembro, segundo miembr
o y tercer mieo 'del Tribunal Nacional Disci

plinario. 

= Son funciones y atribuciones 
de&_ tancia de Instrucción

 Disciplinaria el conocimiento
 de los 

procesos disciplinarios po
r fahak_ es, graves y muy graves 

en primera instancia, con
forme al 

HA procedimiento establecido ey
 artículo 19 del Estatuto 

— Son funciones y atrwá;?ones 
de la Tribunal Nacional Disciplina

rio el conocimiento de los 

[ i Procesos Discipli % p
or faltas leves, graves y 

muy graves en segunda 
y últma instancia, 

— conforme al presíl¡miemo e
stablecido en el artículo 19 d

el presente Estatuto 
- 

i e 
*S? 

" 

Ms El Instru acional Disciplinario de la 
Instancia de Instrucción Di

sciplinaria y los miembros
 del 

F Tribu acional Disciplinario son desi
gnados y/o elegidos por 

@%ongreso Nacional, el 
órgano deliberativo máxim

o de la Organización Polit
ica, en virtud del 

Onumeral 21 del articulo 
39 del presente Estatuto. 

o 

S CAPÍTULO VII 

DE LOS ÓRGANOS DE APOYO S
UB CAPÍTULO | 

DE LA DIRECCIÓN DE TESORER
ÍA 

Artículo 64.- DIRECCIÓN DE T
ESORERÍA 

Los ingresos, gastos y tod
os los recursos de la organ

ización política y la admini
stración de las 

cuentas serán de competen
cia exclusiva de la Direcci

ón de Tesorería, la que est
ará a cargo de 

un Tesorero Titular y un 
Tesorero Suplente, quiene

s asumen la responsabilidad en mat
eria 

contable que la Ley y el Es
tatuto establecen Se pod

rá designar también uno o
 más tesoreros 

descentralizados. 

Artículo 65.- DESIGNAC
IÓN DE TESOREROS 

Los Tesoreros Titular, Su
plente y Descentralizado

s serán designados y/o 
removidos por el 

Presidente de la Organizació
n Política. El mandato de est

os es de cuatro (04) años, p
udiendo 

ser designados nuevamen
te. 

Los Tesoreros Descentra
lizados son designados 

para la recepción y el g
asto de los fondos 

partidarios en un Ambito 
geográfico determinado o

 para efectos de una ca
mpaña electoral 

especifica 

En caso de ausencia o im
pedimento del Presidente

, la designación podrá se
r efectuada por un 

apoderado con facultades s
uficientes o por el Comité E

jecutivo Nacional, indistint
amente 

SUB CAPÍTULO Il 

DE LA OFICINA DE CONTROL IN
TERNO 

Artículo 66.- El Presidente de la Organización Política está facultado para nombrar al 

Responsable de Control I
nterno, quien dirigirá la Oficina de Control Inter

no, órgano autónomo 

encargado de fiscalizar el 
uso de los recursos. Esta 

Oficina cuenta con amplia
s atribuciones para 

denunciar, ante el Órgano Nacional Disciplinario, cualquier irregularidad en el manejo del 

patrimonio o de los recurs
os por parte de afiliados, s

impatizantes, funcionarios
 o autoridades 
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-f p Ke . SUB CAPÍTULO III » "- 
DE LOS PERSONEROS LE@Q_ES 

— Artículo 67.- PERSONEROS LEGALES Q\O — Conforme a la legislación de la materia, la repr ación de la Organización Politica ante los i Órganos del Sistema Electoral y las Autundad@i&orales 

a Nacionales y/o Extranjeras estará a cav@@el Personero Legal Titular y/o el Personero Legal — Alterno. Y i 
v 

3,, El nombramiento y remoción @os Personeros Legales corresponde al Presidente de la | Organización Política. OO 

] 
Q SUB CAPITULO IIJ - $ DELOS PERSONEROS TÉCNICOS H < 

L Artículo 68.- orme a la legislación de la materia, el Presidente designa a los Personeros H Técnicos, Tisher y Alterno, quienes en representación de la Organización Politica, tienen la — facultad deysbservar el cómputo informático en todas las etapas de los procesos electorales ante ¡L_ la Oficy acional de Procesos Electorales (ONPE) y sus oficinas descentralizadas. Es requisito T 1 Lñ par&?cupar el cargo, acreditar un minimo de cinco años de experiencia en materia informática T 

é\ TÍTULO 1V _ = < DE LA DEMOCRACIA INTERNA 

i Artículo 69.- DEMOCRACIA INTERNA 

Ef
 

La elección de candidatos y de autoridades de la Organización Política Se rige por las normas de democracia interna establecidas en la Constitución Política del Perú, las leyes electorales, los reglamentos aprobados por el Jurado Nacional de Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, así como por el Estatuto y el T T Reglamento Electoral. 

La Organización Politica garantiza la pluralidad de instancias y el respeto al debido proceso electoral. 

Son procesos de democracia interna 

1. Elecciones primarias. 

1 
T 2. Elección de delegados, como paso previo a la tercera modalidad de las elecciones ' - *T primarias. 

- ‘ — 

3. Elecciones internas de autoridades nacionales de la Organización Política. 1 B 

4. Elecciones internas de autoridades provinciales y distritales de la Organización Política. 

Artículo 70.- ELECCIONES PRIMARIAS 
Las elecciones primarias detel 
desarrollan conforme al calenda 

Tminan las candidaturas a cargos de elección popular y se | rio electoral fijado por el Jurado Nacional de Elecciones T 
Estan sujetas a elecciones primarias las candidaturas a los siguientes cargos:
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Presidente y vicepresidentes de la Repúblic
a. 

Senadores y diputados del Congreso de la Re| 

Gobernadores, vicegobernadores. N Los consejeros regionales. 

Alcaldes provinciales, alcaldes d\stfit@?‘“regidores provinciales 
y regidores distritales 

parlamentarios andinos 
1 

2; 

3. 

4. 

5; 

Artículo 71.- MODALIDAD DE ELECQ@%S PRIM
ARIAS. 

La Organización Politica elegirá a s ndidatos a través de delegados elegidos mediante voto 
E 

universal, libre, voluntario, igualgd¥fecto y secreto de los afili
ados conforme al Estatuto y al _ 

Reglamento Electoral. O 

— Sin perjuicio de lo señ: ¿Qs en el párrafo precedente, el Tribunal Electoral Nac
ional podrá cuando — 

lo estime convenie%á¡ legir alguna otra modalidad de elección entre las esta
blecidas en la Ley - 

de Organizacio QS 'olíticas. 

[ El Tribunal Ekctoral Nacional tiene a su cargo la realiz
acion de todas las etapas de los procesos 

e!ectora@ffegulados en el presente articulo, para ta
l efecto, emitirá las normas internas a través 

— 

de Qg_ tivas y/o Resoluciones requeridas, con arreglo al Est
atuto y al Reglamento Electoral. L 

ículo 72.- ELECCIONES INTERNAS DE AUTORIDADES NACIONALES DE LA 

A Q/Cº ORGANIZACION POLITICA 

< Las Autoridades Nacionales de la Organización Polí
tica serán elegidas por el Congreso Nacional. 

El Tribunal Electoral Nacional tiene a su cargo la reali
zación de todas las etapas de los procesos 

— electorales regulados en el presente articulo, para tal efecto, puede emitir normas internas a 

“ través de Directivas y/o Resoluciones requeridas, 
con arreglo al Estatuto y al Reglamento 

- Electoral. 

— Articulo 73.- ELECCIONES INTERNAS DE AUTORID
ADES PROVINCIALES Y DISTRITALES 

— DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA. 

T i Las Autoridades Provinciales y Distritales son elegidas mediante el voto universal, 

voluntario, igual, directo y secreto de los afiliados de 
la respectiva jurisdicción. 

libre, 

El Tribunal Electoral Nacional tiene a su cargo la realiz
acion de todas las etapas de los procesos 

electorales regulados en el presente artículo, para t
al efecto, emitirá las normas internas a través 

f e de Directivas y/o Resoluciones requeridas, con arregl
o al Estatuto y al Reglamento Electoral 

N Artículo 74.- En caso de producirse el vencimiento del
 mandato de algún órgano partidario _ 

E— habiendo sido convocado un proceso electoral Genera
l, Regional, Municipal, Parlamento Andino 

T Complementario. Extraordinario o de cualquier otra na
turaleza, el proceso de elecciones internas 

E| se prorroga hasta la conclusión del mismo, quedando el m
andato automáticamente prorrogado, 

sin necesidad de pronunciamiento de órgano partidario alguno. Los dirigentes nacionales, = 

provinciales o distritales que hagan abandono de sus ca
rgos, incurren en falta muy grave, siendo 

pasibles de ser sancionados con exclusión de no 
mediar causa razonable. 

Artículo 75.- REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A CARG
OS DIRECTIVOS DE LA 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Quienes postulen a los cargos directivos de la Or
ganización Política deben estar en pleno goce 

_ 

de su capacidad civil, cumplir con las disposici
ones establecidas en el Estatuto, el Reglamento 

Electoral y no haber sido sancionado con medida discip
linaria. 

— l iii + el 1‘,,, " 
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Para postular a cargos directivos de alcance nacional se Qh}uere tener la condición de afiliado 

por más de cuatro años y haber desempeñado col erioridad un cargo dirigencial en la - 

Organización Política ya sea de ámbito nacional o gág)mbno local, ya sea provincial o distrital — 

— Para postular a cargos directivos de alcanceg&?nmal y/o distrital se requiere tener la condición 

de afiliado por más de dos años. R . N 
El Presidente de la Organización Pgjifa podrá exonerar del requisito de antigiiedad para la *, — 

postulación a cargos nacionales, ¿%anma!es o distritales. | S - 

Artículo 76.- VACANCIA D| cós CARGOS DIRECTIVOS 

Se produce la vacancia @ cargos directivos en los siguientes supuestos: P 

Muerte. \)0 1 

2. Renung( 

3 lnca@zwdadpermaneme 
4 

5 

lena a pena privativa de la libertad efectiva. 

nción Disciplinaria de Exclusión y/o Expulsión conforme al Estatuto y al Reglamento — 

— Disciplinario. ... 
C% Inasistencia a tres (03) sesiones consecutivas o alternadas en un periodo de un año. 

7. Cambio de domicilio y/o traslado fuera de la jurisdicción de los órganos descentralizados El & - ; 
@ de la Organización Politica 

8. Las demás que establezcan el Estatuto y los Reglamentos. — 

Artículo 77.- La-elección de candidatos en las elecciones primarias se realizará bajo la 

modalidad de lista completa, cerrada y bloqueada, respetando las cuotas establecidas por ley. 

Artículo 78.- CUOTAS ELECTORALES Y ALTERNANCIA. — 

En las listas de candidatos para cargos de direccion de la Organizacion Politica, asi como para | 

cargos de elección popular, el número de mujeres y hombres no puede ser inferior al cincuenta 

por ciento (50%) del total de candidatos. 

Las listas de candidatos deberán cumplir con los requisitos de paridad, alternancia y cuotas 

electorales, que para cada caso, establezcan las leyes electorales 

TÍTULO V 
DE LA ALIANZA, FUSIÓN Y/O INTEGRACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Artículo 79.- A propuesta de la Presidencia el Comité Ejecutivo Nacional aprueba el acta de 

constitución de una Alianza con otras Organizaciones Politicas debidamente inscritas. Los 

acuerdos tomados respecto de los términos de participación en la conformación de las listas 

electorales deberán respetar el Estatuto y los Reglamentos de la organización política. 

Artículo 80.- A propuesta del Presidente, el Comité Ejecutivo Nacional podrá aprobar la fusión 

y/o integración con otras organizaciones politicas debidamente inscritas, de acuerdo a los 

alcances del articulo 16 de la Ley de Organizaciones Politicas vigente 

TÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA - 
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Artículo 81.- El órgano competente para declarar Ia%&lucaén de la organización política es el + 

Congreso Nacional. La iniciativa procede del Pres,@g te con el acuerdo de la mayoría simple de _ 

los miembros del Comité Ejecutivo Nacional. \O 
@) L 

?\ 

ULO VI 

DEL REGIMEN PATRIMOB%QQY FINANCIERO DE DE LA ORGANIZACIÓN + 
XN POLÍTICA 

Artículo 82.- El patrimonio B%orgamzación política está constituido por: 

1. 

2. 

3 

Artíci 

1. 

Los bienes m, es e inmuebles, así como las acciones y los derechos que adquiera, a 

título grat%&u oneroso. 

Q 
Los @135 y las cuotas ordinarias y extraordinarias de los afiliados 

» 
,O\Es:{)roducto de las actividades que realice. 

Los créditos que obtenga y/o los frutos de los convenios que celebre. 

El dinero y/o los bienes provenientes de donaciones, legados, concesiones, créditos y/o de 

convenios y cualquier otro recurso que perciba de persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera 

Los fondos que perciba conforme a Ley. + 

ulo 83.- Las fuentes de financiamiento de la organización política son: 

El financiamiento público directo que se obtenga conforme al artículo 29 de la Ley de 

Organizaciones Politicas, el que será recibido por la organización politica para ser H 

utilizado durante el quinquenio posterior a la elección que la origina, respetando 

escrupulosamente las reglas establecidas en la precitada norma. 

El financiamiento privado derivado de: 

a. Las cuotas y contribuciones en efectivo o en especie de cada aportante como 

persona natural y persona jurídica nacional, incluido el uso de inmuebles, a título 

gratuito, no superen en un año calendario el equivalente a doscientas unidades 

impositivas tributarias (200 UIT) por aportante para cada organización política 

con las limitaciones que la ley regula. Se encuentra incluidos en los conceptos 

señalados, las cuotas ordinarias y extraordinarias que deben abonar mensual o 

anualmente los afiliados a la Organización Política, la misma que será fijada por 

el Comité Ejecutivo Nacional. 

b. Los ingresos obtenidos por la realización de actividades proselitistas, 

provenientes de aportes en efectivo debidamente bancarizados o de 

contribuciones que permitan identificar a los aportantes y el monto del aporte 

con los comprobantes correspondientes, hasta doscientas unidades impositivas 

tributarias (200 UIT) por actividad. Debiendo informar de las actividades que 

realicen sus órganos ejecutivos a la Oficina Nacional de Procesos Electorales 

(ONPE) en un plazo no menor de siete dias calendario previos a la realización 

del evento para efectuar la supervisión respectiva. La organización política 
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v — J , Rl T identifica a los aportantes de las activvdad@)aroselnis(as y remite la relación a la 1*/** Oficina Nacional de Procesos E!ector@(ONPE) 
| < | | ¢. Los rendimientos producto de s@pio patrimonio y de los bienes que tienen en í | posesión, así como los ingred6s por los servicios que brinda la organización ... política a la ciudadania y&fi(los cuales cobra una contraprestacion. 

— d. Los créditos fmancie@fque concierten. 
_- S | e. Loslegados. <7 
. O 
— Todo aporte privado e ero, que supere el veinticinco por ciento (25%) de una unidad | 1 impositiva tributaria (%@ se realizara a través de entidades del sistema financiero 

| 

| Los aportes priva¥ds en especie y los que no superen el 25 % de una unidad impositiva tributaria =t (UIT) se efecki9n mediante recibo de aportación, que contiene la valorización del aporte y las ,_r firmas del rtante y del tesorero o tesorero descentralizado de la organización política o el L respong??e de campaña, según corresponda 

| y 

S 

de: 

L@Wmdad bancaria debe identificar adecuadamente a todo aquel que efectúe depósitos, aportes, iros y transferencias de la cuenta de una organización política 

Los ingresos de cualquiera de las fuentes establecidas en el presente artículo se registran en los libros contables de la organización política 
Los aportes para candidaturas distintas a la presidencial y el aporte inicial y actividad económico- financiera de las alianzas electorales, se rigen por lo dispuesto por los artículos 30-A y 30-B de la Ley de Organizaciones Políticas y las demás normas vigentes que les sean aplicables. 

Articulo 84.- Las organizaciones políticas no pueden recibir aportes de ningún tipo provenientes 

Cualquier entidad de derecho público o empresa de propiedad del Estado o con 
participación de este. 

Confesiones religiosas de cualquier denominación. 

Personas naturales o jurídicas extranjeras con fines de lucro, asi como personas 
jurídicas extranjeras sin fines de lucro, excepto estas últimas cuando los aportes estén 
exclusivamente destinados a la formación, capacitación e investigación 

Personas juridicas nacionales sin fines de lucro. 

Personas naturales condenadas con sentencia consentida o ejecutoriada, o con mandato 
de prisión preventiva vigente por delitos contra la administración pública, tráfico ¡lícito de drogas, minería ilegal, tala ilegal, trata de personas, lavado de activos, terrorismo o 
crimen organizado. La prohibición se extiende hasta diez (10) años después de cumplida 
la condena. El Poder Judicial, bajo responsabilidad, debe poner a disposición de las 
organizaciones políticas, de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y de 
las entidades del sistema financiero, un portal digital oficial que contenga la información 
de las personas a las que se refiere este literal Las entidades del sistema financiero no 
deben admitir los depósitos y transferencias de tales personas a favor de organización 
política alguna. En caso de que la entidad financiera autorice dicha transferencia o depósito, se exonera de responsabilidad a la organización ¡Úgggº!argcpaáwñ% 77 d§;2'05
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de responsabilidad de la organización política @\(ecepcwon de aportes de personas
 

naturales que no estén identificadas en dichoq}}al d
igital oficial. 

f. Fuentes anónimas o de cuyo origen se bnozca. Los aportes realizados a través de 

depósitos bancarios no pueden ser ¢ erados de fuente anónima. Es responsabilidad 

de la entidad financiera la adecu identificación del depositante. Las organizacion
es 

políticas no pueden recibir ap! anónimos de ningún tipo salvo lo dispuesto p
or el 

articulo 30-C. Los aportes clarados o que sobrepasen los límites permitid
os no se 

presumen de fuente i?{ysu infracción genera responsabilidad administrativa de 

conformidad con lo dº.l,a esto por el artículo 3
6. 

& 
lón de los fondos de la Organización Politica 

La recepción y el de los fondos partidarios son competencia y respo
nsabilidad exclusiva 

de la Tesoreri tales efectos, la Organización Política está obligada a abrir las cuentas 

necesarias (h 2| sistema financiero nacional, bajo r
esponsabilidad de la Tesorería. La Oficina 

Nacion: rocesos Electorales (ONPE) tiene acceso a las c
uentas para que ejerza su función 

supe ra en el marco de sus competencias. El acceso a dichas cuentas está autorizado 

eócbsivameme a la Tesorería 

Artículo 85.- Admini 

o?”lntegran la Dirección de Tesoreria los Tesoreros Titular, Suplente y los Tesoreros 

«Q.. Descentralizados, los son designados confo
rme al Estatuto. 

< El manejo de los Fondos, aperturas de cuentas 
bancarias, transferencias y los títulos valores 

aceptados por la organización política, requieren
 la firma conjunta de: 

El Tesorero Titular y el Apoderado de la Org
anización Política; o 

El Tesorero Suplente y el Apoderado de la Or
ganización Política; o 

El Tesorero Titular y el Tesorero Suplente; 

Un Tesorero Descentralizado y un Apoderado con facultades suficientes de la 

Organización Política 

B
 
m
 

Artículo 86.- Régimen tributario 

El régimen tributario aplicable a las organizacio
nes políticas es el que la Ley establece para 

las 

asociaciones. No obstante, ello, conforme al 
artículo 33 de la Ley de Organizaciones Politi

cas 

quedan exceptuados del pago de los impuesto
s directos 

Artículo 87.- Verificación y control 

1. La Organización Politica deberá contar con
 un sistema de control interno que garantic

e 

la adecuada utilización y contabilización de
 todos los actos y documentos de los que

 

deriven derechos y obligaciones de conte
nido económico, de acuerdo a la Ley de 

Organizaciones Políticas y conforme a los estatutos y normas internas de la 

organización. 

2 La verificacion y el control externos de la actividad económico-financiera de las 

organizaciones políticas corresponden a la Oficina Nacional de Procesos Electorale
s 

(ONPE). 

3. LaOrganización Políticas, bajo responsabil
idad de la Dirección de Tesorería, presentar

á 

ante ONPE, en el plazo de seis (6) meses c
ontados a partir del cierre del ejercicio anual.

 

un informe de la actividad económico- financiera
 de los aportes, ingresos y gastos, en el 

que se identifique a los aportantes y el mon
to de sus aportes, de acuerdo a lo previsto
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en la presente ley y el reglamento respectivo q\@\émit el precitado organismo del Sistema Electoral. Q 
< 

4. Conforme al artículo 34 de la Ley de Organ@ocfones Politicas, la ONPE, dentro del plazo de seis (6) meses contados desde la r cion de los informes señalados en el numeral 
precedente, se pronuncia, bajo onsabilidad, sobre el cumplimiento de las obligaciones financieras y contal dispuestas y, de ser el caso dispone el inicio del procedimiento administrativo nador previsto en la Ley antes señalada. Vencido 
dicho plazo, no procede la § sición de sanción alguna 

O 
5. La Organizacion Poligcds y los candidatos o sus responsables de campaña, según 

corresponda, preswjuír%n dos (2) entregas obligatorias, la informacién financiera de los aportes, mgres@ cibidos y gastos efectuados durante una campaña electoral. 
o 

Conform rtículo 34 de la Ley de Organizaciones Políticas, la ONPE establecerá los p!azosey… resentación y publicación obligatoria, desde la convocaloria a elecciones, con al S una (1) entrega durante la campaña electoral como control concurrente. 

Ya Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) requiere información a entidades ?9 públicas y privadas, para la supervision del financiamiento de 
o 
@ las organizaciones politicas, la que debe entregarse bajo responsabilidad, salvo las & 

excepciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley de Protección de Datos Personales 

En el caso de que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) se encuentre realizando una investigación sobre una persona natural o jurídica, podrá solicitar información sobre su posible participación como aportante de alianzas u organizaciones políticas. En dicho Supuesto, la ONPE debe entregar dicha información en un plazo máximo de 30 días calendario 

Conforme al mandato del artículo 34 de la Ley de Organizaciones Políticas, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) debe poner al servicio de las organizaciones políticas un Portal Digital de Financiamiento (PDF) para el registro, uso y envió de la información financiera señalada en la presente Ley y en el reglamento que para tal efecto apruebe dicha oficina, siendo de responsabilidad de los integrantes de la Dirección de Tesorería velar el cumplimiento de las obligaciones de la Organización Política 

Artículo 88.- Contabilidad 
La organización politica llevará libros de contabilidad en la misma forma que la Ley dispone para las asociaciones, en los que registrará la información economica-financiera referente al financiamiento privado y al financiamiento público directo en el caso que corresponda. Los libros y documentos que sustentan todas las transacciones son conservados durante diez (10) años después de realizadas estas. 

Artículo 89.- Las infracciones y sanciones a las normas sobre Financiamiento de los Partidos Políticos se rigen por lo dispuesto en los artículos 36, 36-A, 36- B, 36-C y 36-D de la Ley de Organizaciones Políticas. 

Artículo 90.- El Financiamiento público indirecto, la publicidad contratada en periodos electorales, las conductas prohibidas durante éste y las responsabilidades y sanciones por inconductas, se rigen por los artículos 37 y siguientes de la Ley de Organizaciones políticas 

Doc9.2.4 - Página 79 de 205



e e NOTARIA ZAR£TE DEL PINO 
DN v —| JeLampa Ne 116aLimal | , = H6 

l
r
 

e
 

N —+ 
WOSICIONES FINALES ! 

1A Primera Disposición Final &Domwté Ejecutivo Nacional podra modificar el Estatuto, en caso 
E ea las autoridades del siste: cloral adviertan inconsistencias, incongruencias o vulneraciones 
ae — a la normatividad elect que dificulten el proceso de inscripción del mismo en el Registro de -+— 

Organizaciones Polífpas. También podrá modificar el Estatuto, en caso sea necesaria su 
adecuación a nueys normas electorales y en general, en cualquier circunstancia en que el 
retraso que inWiWue convocar al Congreso Nacional para una modificación estatutaria, pudiera 
poner en pg&o la participación de la Organización Política en los procesos electorales de cargos — 
de elec?(popular. — 

SQX;da Disposición Final: El Tribunal Electoral Nacional es competente para modificar las 
dalidades de elección interna establecidas en el presente Estatuto. 

E E &Q" Tercera Disposición Final: Deróguese el anterior Texto Único Ordenado del Estatuto de la 
| & Organización Política inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones y todas las normas reglamentarias que se opongan al presente Estatuto 
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= AVANZA PAÍS -PARTIDO DE INTEGRAGION SOCIAL S — SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ EQ%CUTIVO NACIONAL - 1 ANEXO — | < 

| 
T| En Lima, a los dos días del mes de ma @B‘e dos mil veinticinco, en el local 1 T — central ubicado en Jirón Lloque Yupap$ldi N°1399 distrito de Jesús María, —| — provincia y departamento de Lima, S 14:00 horas, bajo la Presidencia del — 11 señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas n el señor Luis Ernesto Flores Reátegui I 1 ejerciendo el cargo de Secretari neral Nacional, se aprueba el Texto Único — Ordenado del Estatuto de Avag&&aís — Partida de Intanraridn Social N . — C¡Q' 
+ O 
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H D.N.I. N9 
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| Firma 
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B— D.N.I. N9 

Á,…,_ Cargo 
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í 

:\ Apellidos y Nombres : BBRQAEAÚBÚÁB .Macio. Ne — 
E D.N.I. N9 1 . 
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Cargo . SECRETANIO | “%ON“)DC— P\j Mes . Ll — 
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CERTIFICO: Que las presentes copias {Q@}q‘a\ticas que 

constan de ( 35 ) hojas son exactargm% iguales a sus 

originales que he tenido a la vistav¿¿glos que me remito 

en caso necesario. oq? 

Lime,.. 038, 200, del.. 22 
X 

?\ 

< ! _ 
?u;rv %él[cw Lnate Del Pino 

NOTARIO DE LIMA 
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Esmado dgimentegor PAREDES 
¿ MCA DEL » SN ROMÁN Feipe Anires EA 

10540 <of S 6% il 2013137 & * NZZ | Firma oe muor del documento INE | Digital Fe 0aT 

"Afio de la recuperación y consolidación de la 
economía peruana" 

(e 
Jesús María, 20 de Junio del 2025 \} 

% 
OFICIO N* 002630-2025-DNROP/JNE 

Señor Q_@Y\ 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS O 

Personero legal titular del partido politico Q 
AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Casilla electrónica: 07258432 Y 
Correo electrónico: aldo.borrero o'g@gmail om 

ASUNTO : Inscripcit 

REFERENCIA Expéá¿S -2025 

directivos 

De mi conslderaclono 

Por medio del «ente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y asimismo manifestarle 

que en el Asigpto 70, de la Partida Electrónica 25, del Tomo 2, del Libro de Partidos Políticos, 

correspondigrte a la organización politica que usted representa, se ha inscrito la inscripción de la 

modificaQén de domicilio legal, pagina web y de estatuto solicitada. 

Sie9 particular, quedo de usted. 

& entamente, 

Q ------ firmado digitalmente por ---—-- 
FELIPE PAREDES SAN ROMAN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

FPSR/dm. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la sede digital de la Jurado 
Nacional de Elecciones. La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva N? 003-2021-PCMISGTD. La veríficación puede 
ser efectuada a partir del 13/06/2025. Base Legal: Decreto Legislativo N? 1412, Decreto Supremo N" 029-2021-PCM la Directiva N? 002-2021-PCMISGTD. i 
URL: https://sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do 
CVD: 0140 3534 0523 3436 Doc9.2.4 - Página 84 de 205 



q ER gy, 

ONROP 
Stncsisrmens | INE 

LIBRO : PARTIDOS POLITICOS 
TOMO : DOS 
PARTIDA : VEINTICINCO 
ASIENTO : SETENTA 

Fecha de presentación del título: Doce horas renta y dos minutos del 04 de junio de 2025. 

Vista la solicitud presentada por el ciudadafir\flldo Fabrizio Borrero Rojas, personero legal titular del partido 

político Avanza País — Partido de | ación Social, solicitando la inscripción de la modificación de 

domicilio legal, página web y estatui referido partido político, para cuyo efecto adjuntó copia legalizada 
de las actas del Comité Ejecutiv cional del 28 de marzo y 02 de mayo de 2025, y demás requisitos 

necesarios para su inscripción; abiéndose verificado el cumplimiento de los articulos 28° numeral 2), 

35° numeral 3) y 36° numerQ%¿ 5) y 17) del estatuto, asi como, los requisitos señalados en los articulos 

7°, 1119%, 114° y 121° d esolución N* 108-2025-JNE que aprobó el Reglamento del Registro de 

Organizaciones Polític; los requisitos señalados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos 

del Jurado Nacional @\Elecciones; inscríbase la nueva versión estatutaria de la organización política, así 

como el nuevo doRigllio legal y la página web de la organización politica según detalle siguiente: 

Domicilio Ie%gi?r]irón Lloque Yupanqui N* 1399, distrito de Jesús María. 

Péginafi' www.avanzapais.org 

Linfe-19 de junio de 2025 

----- Firmado digitalmente por-----— 
Fi do digitalt nte 

FELIPE PAREDES SAN ROMAN PAREDES SAN PAREDES SAN ROMAN .. 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas ROMAN Felipe e 
Jurado Nacional de Elecciones Andres FAU Fecha: 2025.06.19 

20131378549 soft 10:44:16-0500 
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* 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

Sumilla Inscripci¿l?xdel Reglamento Electoral 

según la nuev%q)rmativa vigente. 

N FASIOLA PONCE L Q 

50> 01 ZnO BNGINAL N 
Señores O\O 

Dr. Felipe Paredes San Roman Vel 

Director Nacional del Registro de Orgae?%ones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones Q 

AVANZA PAIS —PARTIDO DE || &%RACION SOCIAL, debidamente representada por su 
Personero Legal Titular Aldo rizio Borrero Rojas, identificado con 

@) ?\ 

2 Q 
S 
< N 

Que, al amparzkzée¡lo dispuesto por el articulo 111 numeral 4 del Reglamento del Registro de 

Orgamzacio& olíticas, aprobado por Resolución N.* 0108-2025-JNE, solicitamos: 
?\ 

Q inscripción de la modificación parcial de Estatuto de la Organización 
olítica que incluye las actualizaciones normativas necesarias adecuado 

&~ desarrollo las próximas elecciones. 
< 

Q?Por lo que adjunto, las tasas y anexos correspondientes requeridas según el procedimiento 

administrativo. 

ANEXOS: 

1. Copia Notarial del Acta del Tribunal Nacional Electoral del 05 de mayo de 2025. 

2. Libro de actas del Tribunal Nacional Electoral 

3. Pago de tasas correspondiente requeridas (01 tasas de actualización de reglamento). 

4. Documento que acredite el cumplimiento de las sanciones impuestas por la ONPE o la 

ausencia de estas.. 

5. Formato mediante el cual acepta ser notificado vía electrónica, de ser el caso (Anexo 11) 

6. 02 CDROMs con el Reglamento Electoral en formato digital. 

POR TANTO: 

Pido a usted acceder a mi petición para ajustarse a derecho. 

Lima, 03 de junio de 2024 

p. “AVA S -PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 
Aldo rizio ero Rojas 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Señores O?\ 
Jurado Nacional de Elecciones N 

XO 
Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con el calidad de personero legal titular del 
Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGI N SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIONE; R&n adelante, JNE) para que me notifique 
electrónicamente el resultado de los trámites iniciados e@\bre la organización que represento 

Para tal efecto declaro que acepto los termi%&diclones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios el icos: 

1. IDENTIFICACION DEL USUARIO \y» 

1.1 Para organizaciones políticas Y” 
A n AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION Denorinacón ME 

Tipo o X) PP MR [ 1AE 
Departamento: 
Provincia PN 
Distrito N4 
Teléfono Y 
Dirección elesffénica de notificación* 

*La dirección s{wada es considerada válida para todos los efectos 
Y 

1.2 Patºiudadanos 
DeRariamento 

ñ!nvmcia 
(D istrito: 

@OY Teléfono: 

Dirección electrónica de notificación* 
«Q" *La dirección señalada es considerada válida para todos los efectos 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones políticas ( ) 

b) Modificación de partida electrónica — (X) 
c) Otros: ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 

b) Para la aplicación del numeral 1.2 del articulo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la 
recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 

c) El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente 
hábil de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el 
administrado. En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados 

desde el día siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a 
notificar mediante oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 

creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

o
 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en 
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el Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solic¡%g. 

Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título cháio, la autorización surte efectos 

hasta la culminación del trámite iniciado. 

5. BUENAFE 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO A@A los términos y condiciones establecidos y 
se compromete a actuar de Buena Fe. 

6. ACEPTACION DE LA AUTORIZACIÓN QO 

Declaro haber leído y entendido Ia'wéd de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento. v-enseñal de conformij suscribo el mismo a los 03 días del mes de junio del año 

Firma: 

Nombre: 

DNI: 

o 
«Qgfinella digital 

> 
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uy 
ONP 

“Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo", Cy 

N 
a S 

Lima, 28 de noviembre de 2023 

CARTA N° 009721-2023-GSFP/ONPE O\O 

Señor Q-—Q 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS O 

Personero Legal Titular de la organizació litica Avanza País — Partido de Integración Social 
aldo.borrero.rojas@gmail.com J» 

Jirón Los Jazmines 411 
Lince. - oO 

o 
Asunto : Solicitud pedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 

cumpl¿me&¡de Organizaciones Políticas 

Referencia b F%@%no P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi consideré&v: 
@) 

Tengo el @w\do de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 

de la refépéncia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización politica 
Aval ?País — Partido de Integracién Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 
sa¿ínes pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas. 

(fll respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 

&Q'— (https://sroppublice.ine.gob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 

S politica Avanza País — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 
por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza País — Partido de 
Integracion Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Unica del Estado 
Peruano (https://www.gob.pe/institucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelacion el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Resalución | infracción | Sanción | - Resolución | Pronunelamiento | Resolución | Pronuneiamiento 
Resolución Resolución — Fundado en No Resolución X 
aal —| presentar | 248UIT | ye 30 Infundado N"0f015. | Parte, reformando 

2022-UNIONPE | FA 2019 JNEJONPE u yT — 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

RESOLUCIÓN IMPORTE 10% CUOTA: RESOLUCIÓN QUE CONDICIONES DE 

SANCIÓN: DE INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO 
SANCIÓN PAGADA FRACCIONAMIENTO 

L N*cuotas | Importe Cuota 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La venficación puede ser efectuada a 
Rerir del 28.11:2023. Bese Logal Decrelo Legisltivo N* 1412, Decreto Supremo N* 028-2021-PCM y la Direciiva 
0 002-2021-PCMISSTD. 

URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverifica/doc 
CVD: 0000 0015 2885 7815 
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N° 000680-2022- 
JN/ONPE, reformada 
con Resolución N* 
001015-2022- JNE 

Resolucion Jefalural 155UT S/7.43985 Resolución Gerencial N“? 

60 S/ 1,231.25 

X 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento del b@lcm de fraccionamiento de deudas y 

sanciones otorgado a la organización politica AvanggMPais — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del MemorayWo N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trasladó el Informe 3305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el cual$ formó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen expe! N tes pendientes de pago por parte de la organización 
política Avanza País — Pa de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amortización adelantada @ fraccionamiento de deuda segun Resolucion Gerencial 
000204-2023-GAD/ONREealizando dos abonos el dia 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el im Gfie S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante Resolu %éfatura! N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, segu’é@ uiente detalle: 

N ABONOS 
iOO BN TOTAL 

N "0 | CONCEPTO | RESOLUCIÓN 31.10.2023 | PAGADO 
X 20.11.2023 
D 27.11.2023 

N~ | Avanza Pers 6802022 
o 1 =Pario de IFA 2019 1015-2022- 74,890.26 7,439.65 67.451.25 748000 

Integración e, JNE o?x Social 

«Q" Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 

& impuesta a la organización politica Avanza País — Partido de Integración Social, la misma 
gue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrándose alguna otra sanción por 
incumplimiento de las disposiciones legales requladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esta es una representacion impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representacion imprimible 
localizada en le sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La venficacion puede ser efectuada a 
artr del 28-11-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N” 029-2021-PCM y la Directiva 

El“ 002-2021-PCMISGTD. 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CVD: 0000 0015 2885 7815 
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MARIA MUJICA BARREDA 

NOTARIO DE LIMA 

Jr. Lampa N* 1116 -Lima | |- 

Telf.. 426-8747 - Telefax: 426-8482 

2DA NO 
y 

SA! Q"“* 

A MARIA MUJICA BARREDA HOTr\R\O = LIVA MA 

wmenominado:; E Ó 
RIA MUJICA BARREDA NOTAR 

Óuda%ñtéla !&“(DrgamzadéñFEuhm.ca' …ZA BAIS 
RIQ DE LIMA MARIA MUJICA BARREDA 

A 'd‘ D 
l QF N ARIO _L\MA\'AP\A’\/L: 

! “¡_Í T 5@%4&%?99\:%%@@ S 
¿EEQ%&%&' m%gwlu @ EC 

AE 'd@ & 

E LIMA MA 
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= 172 ! , - NOTARIA ZARATE DEL PINO ‘!3, 

(ATE DEL PINGAfRA U BRE Jr. Lampa N 16 -Lima 1 | | 

a“H6-him11—— — Telf 426-8747 /Aelefax: 426-8482| — 

147 - Telefax: 426-8482 o — — 
A 

AVANZA PAÍS —PARTIDO DE INTEG ÓN SOCIAL 

ACTA DE SESION DEL TRIBUNAL EL,%@ ORAL NACIONAL 

N 

En la ciudad de Lima, a los cinco días del &gde mayo de dos mil veinticinco, 

a las 11:30 horas, en el local central sib/@%o en el Jiron 
Lloque Yupanqui N.° 

1399, distrito de Jesús María, provin ¢ departamento de Lima, se reúne el 

Tribunal Nacional Electoral de Avan@ aís — Partido de Integración Social. 

v 

La sesión se desarrolla bajo | Yesidencia de Doña llde María Catalina Rojas 

Lombardi y con la actuació%%n calidad de secretario, d
el Don Mario Nelson 

Barraza Rivas, quienes Ycen los cargos de Presidenta y Secretario del 

Tribunal Nacional Elec@ de la Organizacion Politica, respectivamente. 

Q 
Seguidamente, se\géja constancia expresa de los sigui

entes hechos: 

L 
1. Que, e@\wdo presentes la totalidad de los miembros titulares del 

Trib naYNacional Electoral, con mandato vigente inscri
to en el Registro 

d rganizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, y 

istiendo, por tanto, el quérum reglamentario necesario para celebrar 

O‘?* álidamente la presente sesión del órgano el
ectoral central, se declara 

&Qg, instalada la sesión y se aprueba por unanimidad la ag
enda propuesta. 

< 2. Que, el acta que origina la presente sesión se lleva 
en hojas sueltas y se 

adherirán posteriormente el libro de actas respectivo. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por conclu
ida la sesión, siendo las 

catorce horas, luego de ser redactada, leída, aprobad
a y firmada la presente 

acta, en señal de conformidad, por todos los presentes
. 

AGENDA 

1.- Modificación Parcial o Total del Reglamento Electoral 

La señora Presidenta dejó constancia de que, a
 raíz de diversas modificaciones 

en la normativa electoral, resulta necesaria la actualiz
ación total o parcial del 

Reglamento Electoral, facultad que el Tribunal Electoral Nacional ejerce 

conforme al Estatuto de la Organización Política. 

Acto seguido, se presentó ante el Pleno del Tribunal
 Electoral Nacional el texto 

propuesto para su deliberación y pronunciamiento. 

| Tras el debate correspondiente, el Pleno del Tribunal Electoral Nacional 

resolvió, por UNANIMIDAD: 

1. APROBAR el Texto Único Ordenado del Reglame
nto Electoral y 

disponer que se anexe al final de la presente acta co
mo parte integrante 

de la misma. 

2. REMITIR el Texto Único Ordenado del Reglamento Electoral al 

Comité Ejecutivo Nacional, a fin de que proceda conforme a sus 

atribuciones. 
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= AVANZA PAÍS-PARTIDO DE INTRERACIÓN SOCIAL | TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO ELECTORAL — v E T Q&I 

DISPOSICIGNES GENERALES E S — NSTAPITULO | 
c@w:EPTos GENERALES 
o 

- Articulo 1.- Objeto. OQQ/ 
?\ 

El presente Reglaáémo Electoral tiene por objeto: 

1. Regu¡g&)s procesos de democracia interna de candidatos a cargos de Tal eleccg'á popular, cuya competencia no esté establecida por Ley a los uéq}fiismos del Sistema Electoral. 

— Z)Yéegular las Elecciones Internas de los miembros de los diferentes YY — Órganos de la Organización Política. 

< 3 Regular la organización y funciones del Tribunal Electoral Nacional (TEN = N ñ 
: - H Q/$ y los Organos Electorales Descentralizados de la organización política. 

4. Regular las elecciones referidas a las Alianzas Electorales en lo que les = sea aplicable. 

5. Regular cualquier acto de democracia interna de la organización política. 

Articulo 2.- Definiciones 

1. Alternancia de género: La alternancia de género implica que, en la 
fórmula y las listas de candidatos, éstos deben ser ubicados de forma 
intercalada: una mujer un hombre o un hombre una mujer. 

. 2. Apelación: Medio impugnatorio que interpone el legitimado contra un 
pronunciamiento emitido por el érgano electoral descentralizado, a fin de = que el órgano electoral central examine la causa y resuelva en segunda 
instancia. 

3. Calificación: Verificación de la solicitud de inscripción de la fórmula y/o 
listas de candidatos, que efectúa de manera integral el órgano electoral 
descentralizado respecto del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la normatividad electoral, el Estatuto, el Reglamento Electoral y los 
acuerdos, directivas y resoluciones expedidos por el órgano electoral 
central, para su admisión y posterior inscripción. 

4. Circunscripción administrativa y de justicia electoral: Ámbito territorial — sobre el cual tiene competencia un órgano electoral descentralizado. Las 
circunscripciones administrativas y de justicia electoral son definidas por 
el órgano electoral central mediante resolución. 
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Declaración Jurada de Hoja de Vida de%ndidato: Formato e

n el que 

se detallan los datos personales, @adémicos, laborales, políticos, 

patrimoniales, asi como las senten; condenatorias de los candidatos, 

QO 

Elecciones Primarias: Proa@éo electoral mediante el cual los afiliados 
de 

las organizaciones pol\'tic@s\é!igen a sus candidatos a ser postulados 
para 

cargos de eleccion lar con motivo de las Elecciones Generales, 

Regionales, Munfide Representantes ante el Parlamento 
Andino 

según la normativ4d electoral, el Estatuto, el Reglamento Electoral 
y los 

acuerdos, dir@ as y resoluciones expedidos por el órgano electoral 

central. Co, de tres (3) modalidades: 

a. géccíón semiabierta —afiliados más electores previamente 

\}egistrados ante la organización politica—, 

á elécción cerrada —solo afiliados—, y 

c. elección a través de delegados, los que deben ser elegidos por 
los 

afiliados. 

Elección de delegados: Proceso electoral que elige a 
los delegados 

requeridos para la modalidad por delegados de las eleccion
es primarias. 

Estos delegados que deben ser elegidos por los afiliados. 

Elección interna: Proceso de democracia interna para la elecci
ón de los 

dirigentes nacionales y subnacioneles. 

Inadmisibilidad: Pronunciamiento expedido por el incumplimiento de un
 

requisito subsanable, respecto de la solicitud de inscripción u otra pe
tición 

formulada por el personero legal de una fórmula y/o lista de candid
atos. 

La inadmisibilidad es subsanable dentro de un plazo determinado. 

Improcedencia: Pronunciamiento de la solicitud de inscripción de la 

fórmula o lista de candidatos u otro pedido formulado por el personero 

legal de la organización política o el legitimado, por el 
incumplimiento de 

un requisito de Ley no subsanable, o la no subsanación de obser
vaciones 

dentro del plazo otorgado. La improcedencia es declarada por los
 órganos 

electorales descentralizados, pronunciamiento que puede s
er materia de 

apelación. 

Tribunal Electoral Nacional (TEN): Órgano electoral central de la 

organización política, goza de autonomía, tiene competencia nacional, 

imparte justicia en materia electoral, fiscaliza la legalidad de los pro
cesos 

electorales, vela por el cumplimiento de la normativa electoral 
y ejerce las 

demás funciones que le asigna el Estatuto y demás normas pertin
entes. 

Organización Política: Es la asociación de ciudadanos int
eresados en 

participar de los asuntos públicos del país dentro del marco de la 

Constitución Política del Perú, la Ley de Organizaciones Políticas y el 
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E = ordenamiento legal vigente. Constit personas jurídicas de derecho T privado por su inscripción ante el stro de Organizaciones Políticas. 

13.Órgano Electoral Descen zado: Órgano de carácter temporal, — instalado para un deter do proceso electoral. Sus funciones y atribuciones están estableNdas en el Estatuto, el Reglamento Electoral y los acuerdos, direct¡vggy”resolucíones del órgano electoral central. 
— 14.Paridad de géneg,@oEs la participación obligatoria del 50 % de mujeres o + de hombres erb listas de candidatos en un proceso electoral 

15.Plan de bierno: Documento elaborado y presentado por la organizqyión politica en el que propone, con base en un diagnóstico y VisIóR E desarrollo, los objetivos, lineamientos de política, acciones, - es\t,@ gias y metas en el ámbito nacional, regional o distrital. 

+ 1‘§fPlan de trabajo: Documento elaborado y presentado por la organización O política, como requisito de la solicitud de inscripción de candidatos a representantes peruanos ante el Parlamento Andino, que llevarían como il Qg/(? propuesta en caso de resultar electos. 

— Q,é 17.Plazo: Es el tiempo establecido normativamente para el cumplimiento de los actos procesales o procedimentales. 

18.Proceso electoral: Es una serie continua y concatenada de actos que precluyen, previstos en la normativa electoral vigente, y cuya ejecución E— corresponde a los organismos del Sistema Electoral y a los órganos electorales de la organización política, en el marco de sus competencias, — E— que tienen como finalidad la realización de los comicios y proclamación de resultados, para la elección de autoridades. Se inicia con su convocatoria y termina con la publicación de la resolución que declara su E— conclusion. 

- 19.Queja por denegatoria de apelación: Recurso que se presenta contra el pronunciamiento de un órgano electoral descentralizado que deniega un recurso de apelación. 

20.Registro de Organizaciones Políticas: Es el registro a cargo de la — Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas (DNROP), en el que se inscriben las organizaciones políticas, así como la modificación y actualización del estatuto partidario y reglamento electoral, de las partidas electrónicas y de los padrones de afiliados, entre otros. 

21.Tacha: Cuestionamiento que por escrito formula cualquier afiliado con sus derechos vigentes, en contra de una fórmula, lista o candidato por el - incumplimiento de las normas que rigen los procesos de democracia interna, ante un órgano electoral descentralizado. 

Artículo 3.- Base Legal 
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Las Elecciones Internas en la Organización Polit¡cQ*;% rigen por l
as normas 

sobre democracia interna estableci
das en la Co ución Política del Perú, la 

Ley No 26859, Ley Orgánica de Eleccione@\ a Ley No 28094, Ley de 

Organizaciones Políticas, la Ley No 276
83, L&de Elecciones Regionales, la L

ey 

No 26864, Ley de Elecciones Munlcip
ale@%s Reglamentos aprobados por l

os 

organismos del 
é 

Sistema Electoral, el Estatuto, el 
ente Reglamento Electoral y los acu

erdos, 

directivas y resoluciones exp! ás por los órganos de la organización 
política 

en ejercicio de sus facult y atribuciones, así como en cualquier norma 

ampliatoria, sustitutoria y¿?_ odificatoria que resulte aplicable. 

Las normas elector: ínternas de las organizaciones política
s y de las alianzas 

electorales entr: n vigencia a partir de su inscripción en el Registro de 

Organizaciong(]ºoli(¡cas (ROP). 
WV 

En caso%_fíb vacio o deficiencia de las normas contenidas en el presente 

Reglampehto Electoral, su interpretaci
ón deberá realizarse en concordancia

 con 

lasoé?mas citadas precedentem
ente. 

,\Q:os órganos electorales central y descentralizados, resuelven los casos 

sometidos a su jurisdicción y competencia con criterio de conciencia, no 

pudiendo dejar de administrar justicia 
por defecto o deficiencia de las norma

s 

electorales. 

Artículo 4.- Principios y Garantias que
 rigen los Procesos de Democracia Int

erna 

de la Organización Política. 

Sin perjuicio de la aplicación de los pri
ncipios y garantías generales del Dere

cho 

Electoral, los procesos de democra
cia interna de la organización polít

ica se rigen 

por los siguientes principios y garantí
as: 

Principio de Preclusividad.- Las diversas etapas de los procesos 

electorales se desarrollarán de f
orma sucesiva, en fases cancelat

orias e 

impidiendo el retorno a momentos prev
ios. 

Principio de Transparencia. - Todos los procedimientos de carácter 

electoral deben ser claros. 

Principio de Igualdad. - Todos los actores de los proces
os electorales 

deben recibir el mismo trato. 

Principio de Imparcialidad. - Los miembros de los órganos e
lectorales, 

brindarán a todos los actores de lo
s procesos electorales un trato just

o, 

resolviendo conforme al ordenamie
nto jurídico y velando por el inter

és 

general. 

Principio de Presunción de Buena 
Fe. - Todos los actos que realicen los 

actores electorales se presumen c
iertos y carentes de intencionalid

ad 

negativa o lesiva. 
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Principio de Pluralidad de Instanci: Q La solución de conflictos de 
intereses o incertidumbres ]Ufld& en materia electoral son de 
competencia de los órganos orales de la organización política, 

126-8482 

garantizándose la revisión s decisiones por instancias distintas, 

.. EE mediante los recursos imp torios correspondientes. 

" Principio de respeto al Wébido Proceso. - Los actores electorales gozan 

de todos los derec y garantías inherentes al debido proceso, que 
; ae comprende el deg€dho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir 

; pruebas y a ol r una decisión motivada y fundada en derecho. 

+— Artículo 5.- De lq,/&)nducción de los Procesos Electorales. 

r“ Los proces, e democracia interna serán conducidos por el TEN, el mismo que 

it tiene au@fl mía respecto a los demás órganos internos de la organizacion 
políti VYcuenta para ello con órganos electorales descentralizados, temporales 

+ o pefnTanentes, unipersonales o colegiados, denominados Órganos Electorales 
Ló¡kíersonales y Tribunales Electorales Especiales. 

[ - ?9 

— @' En los procesos de democracia interna de su competencia, el TEN tiene a su 
«Qg/ cargo la planificación, la organización, la dirección y la supervisión de los 

procesos electorales que le corresponden. Asimismo, tiene competencia para 

resolver los procesos jurisdiccionales en materia electoral en última instancia de 

— los procesos electorales a su cargo. Para tal efecto establecerá las normas 
internas mediante acuerdos, directivas o resoluciones. 

El TEN podrá solicitar la asistencia técnica y asesoría del JNE, la ONPE y 

RENIEC, en el marco de sus respectivas competencias, conforme a lo dispuesto 

— por el artículo 27 de la Ley de Organizaciones Políticas. 

- Articulo 6.- Plazos Electorales 

Efectuada la convocatoria a un proceso electoral, el TEN y los órganos 

— electorales descentralizados se declaran en sesión permanente por la sola 
publicación del respectivo aviso de convocatoria. Durante el desarrollo de un 

- proceso electoral, desde la convocatoria hasta la proclamacion de los resultados 

y la entrega de credenciales, todos los días, incluidos sábados, domingos y 
feriados son considerados hábiles, lo que deberá tomarse en cuenta parael 

— cumplimiento de los plazos procesales. 

h TITULO I 

DISPOSICIONES SOBRE LOS ÓRGANO$ ELECTORALES DE LA 

ORGANIZACIÓN POLITICA 

Articulo 7.- De los Órganos Electorales de la Organización Política. 

Son órganos electorales de la Organización Política el Tribunal Electoral 
Nacional y los Órganos Electorales Descentralizados: 
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" ribunales Electorales Especiales Q T 

Il. Órganos Electorales Unipersonales 'O$ 

N 
El TEN creará mediante acuerdos, directivas soluciones, órganos electorales 

unipersonales o colegiados en atención complejidad de los procesos de 
democracia interna, estableciendo la Lfáaidad, sede, miembros, atribuciones, 

facultades, obligaciones, jurisdiccion y\%ompetencia de los mismos. 

Los órganos electorales deberá Wevar un libro de actas en el que registren sus 

actas, directivas, acuerdos y /eñoluciones. 

O 
Articulo 8.- Conftictos¿i/?%ompetencia. 

Los conflictos de C)J?npetencia entre los distintos órganos electorales de la 

organización p(c)).@\?a, seran resueltos en última y definitiva instancia por el TEN. 

O 
En materj \électora\, en caso de incompatibilidad entre una disposición 

contenidg&n el presente Reglamento Electoral y cualquiera otra comprendida en 

otra ma interna de la organización política, prevalecerá el reglamento, 

ando los alcances de las normas legales generales y el Estatuto. 

< 
é\q‘ CAPÍTULO | 
& EL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

Articulo 9.- Tribunal Electoral Nacional. 

El Tribunal Electoral Nacional, es el órgano electoral central de la organización 

política, tiene carácter permanente y goza de autonomía respecto de los demás 

órganos internos. 

Salvo en los casos expresamente establecidos por ley, tendrá a su cargo la — 

organización de los procesos electorales internos y de resolver las 

controversias que se presenten aplicando la Constitución Política del Perú, las — 

Leyes Electorales, el Estatuto, el Reglamento Electoral y los acuerdos, 

directivas y resoluciones que emita o apruebe. 

Las decisiones de los órganos electorales descentralizados, pueden ser 

apeladas ante el órgano electoral central. Lo resuelto por este último puede ser 

recurrido ante el JNE. Sus decisiones se materializan en acuerdos, directivas y 

resoluciones. 

Articulo 10.- Competencia. 

Es competencia del TEN: 

1. Conducir y/o acompañar todos los procesos de democracia interna de la 

organización política. 

2. En los procesos de democracia interna de su competencia, podrá dirigir 

todas las etapas del cronograma electoral desde su preparación hasta su 1 
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regulen los diversos procesos electorajes’de su competencia y resolver 
en segunda instancia sobre inscrig§dnes, tachas, impugnaciones o 
cualquier otro asunto de indole eleo al. 

conclusión. Podrá adoptar acuerdos, emit'E %ctivas y/o reso[miones que 

< 
- 3. Adoptar acuerdos y emitir d¡re&¡as y/o resoluciones requeridas para el 

cumplimiento de sus funcio‘?ge;vs‘y atribuciones. 

[ 4. Organizar y dirigir los%ggesos de democracia interna en caso de Alianzas 
E " Electorales, en lo orresponda. 

5. Fiscalizar la alidad del ejercicio del derecho de sufragio y el 
= cumplimien\g{) e las leyes electorales en los procesos de democracia 

interna. C¡ó 

6. Vel r el cumplimiento de las normas internas de la organización 
palitrta y demás disposiciones referidas a materia electoral. 

—_-— O — 

&ODisponer la exclusión de los candidatos que no cumplan con presentar 
= Q/O oportunamente la documentación requerida para la inscripción de las 
E- ,\Q‘ fórmulas y/o listas de candidatos de la Organización Politica, poniendo en 

El Q/% peligro su participación en los procesos electorales convocados. En tal 
— supuesto, deberá cursar inmediato aviso al órgano competente de la 

organización política para la designación directa del reemplazante, en 
— aplicación del artículo 24-B de la Ley No 28094, Ley de Organizaciones 

Políticas. 

8. Ampliar plazos procesales y/o procedimentales, cuando medien razones 
derivadas de emergencias sanitarias, alteración del orden público que 

-+— impliquen paros, toma de vías de comunicación, impedimento de — 
circulación de medios de transporte, bloqueos de vías por desastres 

. naturales, emergencias o hechos imprevisibles y otros análogos. 

9. Absolver las consultas internas formuladas por los órganos de la 
— organización política, referidas a temas de su competencia. 

a 10.Crear órganos electorales unipersonales o colegiados en atención a la 
complejidad de los procesos de democracia interna, estableciendo la 
cantidad, sede, miembros, atribuciones, facultades, obligaciones, 
jurisdicción y competencia de estos. Dichos órganos administrarán justicia — 
en primera instancia en materia electoral, cuando el TEN deba actuar en 

— segunda instancia conforme a la normatividad electoral. S 

11.Denunciar a las personas que cometan infracciones penales en material | 
electoral. | 

| 12.Aprobar, conjuntamente con la Dirección de Tesorería, el presupuesto 
correspondiente; así como ejecutarlo y fiscalizar los gastos incurridos por 
los órganos electorales descentralizados durante los procesos de 
democracia interna de su competencia. La rendición de cuentas deberá 
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presentarse ante la Direccion de Tesore 
AOe la Organización Po

lítica 

dentro de los quince (1 5
) días siguient a conclusión del proceso. 

13.Disefiar e implementar prog(?gg— de capacitación electoral que 

promuevan la conciencia cí entre los afiliados y la ciudadanía, 

pudiendo para ello contar
 c m&espaldo de entid

ades públicas y privadas
 

competentes en dicha 
mat! la. 

14.Designar órganos 
Qg?/auxilio electoral, quienes no

 requieren tener la 

condición de af ¡defos a
 la organización política, que colaboren 

en el 

desarrollo d procesos electorales en todas sus instancias y 

jurisdiccio Q;*.)Dichos ó
rganos cumplirán idént

icas funciones a las qu
e 

cumple ¿& rsonal civil
 de apoyo que contrat

an los consulados para
 la 

reasliíº&m de los proc
esos electorales en lo

 que participan los Pe
ruanos 

Residéntes en el Extranj
ero. 

(Beparar de los procesos electorales a los afiliados, candidatos e 

Q,O integrantes de los Tribu
nales Electorales Espec

iales cuya conducta ha
ga 

,\Q‘ peligrar el normal y ade
cuado desarrollo de los

 procesos de democrac
ia 

Q? interna y la participació
n de la organización polí

tica en cualquier clase d
e 

proceso electoral. 

16.Las demás que le o
torgue la Ley, el Estatu

to y el Reglamento Elec
toral. 

Articulo 11.- Sede 

El TEN funciona en el domicilio legal de la Organización Política. El TEN 

establecerá mediante
 acuerdo, directiva y/o resoluci

ón, la sede de todos los
 

órganos electorales desc
entralizados de la organ

ización política en cada
 proceso 

electoral. 

Articulo 12.- Conformac
ión del Tribunal Elector

al Nacional. 

El TEN está conformado
 por tres (03) miembros

 titulares y tres (03) sup
lentes, 

siendo su conformacion
 la siguiente: 

Presidente. 

Vicepresidente. 

Secretario. 

Primer miembro suplen
te. 

Segundo miembro sup
lente. 

Tercer miembro suple
nte. 

o
o
 
W
 

Sus miembros son eleg
idos por el Congreso N

acional entre los afilia
dos que 

gocen de sólida reput
ación y reconocida so

lvencia moral. Su man
dato es de 

4 

cuatro (04) años, pudie
ndo ser reelegidos. 

Articulo 13.- Impedim
entos y Suplencia. 
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“ Para ser miembro del órgano electoral ce Qse requiere gozar del derecho de 7 sufragio conforme a la normatividad vig - Sus miembros titulares y suplentes, - 4 están impedidos de postular en cual proceso de democracia interna, salvo que renuncien antes de su convocñ&f 

< 
No existen otras incompatíbilíe_añxes que las que señalan la ley, el estatuto y el presente reglamento. v 

4 

Los miembros suplengeosusmuyen a los titulares en casos de fallecimiento, renuncia, incapacida@) Impedimento, vacancia o renuencia a cumplir con la función encomenQd/ a 
7 

{ En caso de\‘?%slbiiidad material para completar el número de sus miembros titulares cc{{ participacion de los miembros suplentes, el TEN podrá designar + a cual u@; afiliado, bastando para ello el voto de la mayoría simple de sus mie , debiendo dar cuenta de ello al Congreso Nacional, el que se T pri ciará por la ratificación o nombramiento de los reemplazantes. De igual f@yma procederá para designar a los miembros suplentes vacantes. 

1 Q,O Las disposiciones contenidas en el presente articulo rigen para los órganos & electorales descentralizados en lo que resulte aplicable. 

Articulo 14.- Quérum para la Toma de Decisiones. 

El TEN se reúne en sesiones privadas con la presencia de tres de sus miembros. Excepcionalmente, cuando así lo estime conveniente, puede acordar que sus ,,,,, — sesiones tengan el carácter de público. 5 

En ausencia de alguno de los integrantes titulares, se completa el órgano colegiado con los miembros suplentes dejándose constancia en el acta = respectiva. En tal supuesto, los cargos serán redistribuidos, de manera que se . - respete la jerarquía de los mismos con prevalencia de los titulares a los 
suplentes. 

Las decisiones se adoptan con el voto de la mayoría simple de los miembros 
presentes, incluido el Presidente o quien ejerza la presidencia, quién en caso de producirse empate, tiene voto dirimente. ' 

+ Articulo 15.- Facultades del Presidente del Tribunal Electoral Nacional. El 
Presidente del TEN tiene las siguientes facultades: - 

i 1. Representar al TEN ante los organismos del Sistema Electoral: entidades 1 e instituciones, públicas o privadas; y, ante las demás autoridades de la 
— organización política. 

— 2. Convocar y presidir las sesiones y audiencias del TEN. 

_ 3. Formular el presupuesto de los órganos electorales de la organización E política para su aprobación por el Pleno del TEN. 
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N 

. En caso de estimarse 
necesario, otorgará-)?'cgrtlflcaciones 

para el 

reconocimiento de los miembros d <hos Organos Electorales 

Descentralizados y de 
las personas X bnsables de los órganos de 

e 
apoyo y veedores. 

V‘?\ 

5. Decidir que personas p
ueden{éfir presentes 

en las sesiones de los
 

Congresos Nacionales 
en q@ e elijan autori

dades de la organizació
n 

política. 
N: 

?\ 

6. Las demás inheren, q 
su cargo que le corresponde 

por mandato de la 

ley, el Estatuto, @Yesente Reglamento 
o las decisiones de los 

órganos 

de la organizzg política. 

Q 
En ausencia de{?esidente‘ 

sus facultades podrán ser 
ejercidas por quien ejerza 

la presidenc'¿(s nforme 
al Estatuto y al Reglamento 

Electoral. 

o . 
) = 

CAPÍTULO Il 

o?* DE LOS ÓRGANOS 
ELECTORALES DESCENTRALIZADOS 

o 
(fñículo 16.- De los 

Tribunales Electorales 
Especiales. 

% & 
& Los Tribunales Electora

les Especiales son órg
anos electorales descen

tralizados 

colegiados, cuya jurisdi
cción, competencia y s

ede serán determinada
s por el 

órgano electoral central
 mediante acuerdo, re

solución y/o directiva. 

Articulo 17.- De los Or
ganos Electorales Unip

ersonales. 

Los órganos electorales
 unipersonales son órg

anos electorales descen
tralizados 

constituidos por UN afiliado, cuya jurisdicción, competencia y sede serán 

determinadas por el ór
gano electoral central 

mediante acuerdo, res
olución y/o 

directiva. 

Para la elección de diri
gentes de los Comités P

rovinciales, Distritales y
 de Base, 

el TEN crea y/o constit
uye en Órgano Electora

l Unipersonal, designa
ndo para tal 

efecto al afiliado que cumpla 
dicha función mediante una resolución de 

designación. 

Artículo — 18.- Disposiciones Aplicables 4 los — Órganos Electorales 

Descentralizados. 

El funcionamiento, com
posición, requisitos pa

ra ser miembro, imped
imentos e 

incompatibilidades, qu
órum para la toma de decisione

s y demás aspectos 

funcionales de los órga
nos electorales descent

ralizados se rigen por 
las normas 

que regulan al órgano 
electoral central, en cu

anto les sea aplicable
 y por los 

acuerdos, directivas y r
esoluciones que expida

 dicho ente para el func
ionamiento 

de aquellos. 

Son funciones de los 
órganos electorales d

escentralizados: 

Doc9.2.4 - Página 102 de 205 
— 

r



4 

— NOTARIAZABATE DEL PINO 
El PINO | v jaelampa N* 1116 - Lima | 

Lims | TER426-8747 - Telefax: 426-8482 
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- Apoyar las labores del órgano electoral ce@‘»}?para el cumplimiento de 
sus funciones. D 

O 
2. Inscribir a los candidatos de su cir%¿pºcripción cuando así lo determine 

el órgano electoral central. & 
O 

3. Impartir justicia en materia e@fi%oral, constituyendo la primera instancia 
en su jurisdicción. V‘?* 

4. Brindar facilidades pa.’@ el trabajo de veedores, observadores y órganos 
auxiliares electora, 

5. Las demás ql@%‘stablezca el órgano electoral central. 

S ; < . CAPÍTULO il 
JBÉ LA COMISION EVALUADORA DE CANDIDATOS 
S A CARGOS DE ELECCION POPULAR 

Arñºlo 19.- La Comisión Evaluadora de Candidatos que para cada Proceso 
oral designe el Comité Ejecutivo Nacional al amparo del numeral 7 del 

Q_% iculo 36 del Estatuto, remitirá al TEN los resultados de su evaluación. 
& 

Constituye requisito de inscripcion en los procesos de democracia interna, la 
evaluación aprobatoria de los candidatos por la precitada comisión. 

TITULO III 
DEMOCRACIA INTERNA 

Artículo 20.- La elección de candidatos y autoridades de la organización política 
se rigen por las normas de democracia interna establecidas en la Constitución 
Política del Perú, las leyes electorales, los reglamentos aprobados por los 
organismos del Sistema Electoral, el Estatuto, el Reglamento Electoral, así como 
los acuerdos, directivas y resoluciones del órgano electoral central. 

Son procesos de democracia interna: 

1. Elecciones primarias. 

2. Elección de delegados, como paso previo a la tercera modalidad de las 
elecciones primarias. 

3. Elecciones internas de autoridades nacionales de la Organización 
Política. 

4. Elecciones internas de autoridades provinciales y distritales de la 
Organización Política. 

Artículo 21.- La elección de candidatos a cargos de Elección Popular y 
Autoridades de la organización política, se realizará bajo la fórmula de lista 
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AZARATES 

'cor%'f;glg%al cel 

l0 alc r aplicable. 

Juntamente con la solicitu
d de inscripción, 

el personero legal deberá proporcionar 

notificarán todas las resoluci
ones eng¿áá%s de los proced

imientos y procesos 

que se deriven de ésta, as
í mismo d 

Artículo 22.- Paridad y Alt
eman@g 

O 

En las listas de candidate?fi
%’ cargos de 

organizacion politica, 

cincuenta por cien 

deberan cumplir 

0%) del total de 

N4 G_’O 
v 

(@) 
éQQ:ulo 23.- Elecciones primarias. 

&Q" Las elecciones primari
as determinan las candidaturas a cargos 

de elección 

rada y bloqueada respeta
ndo las cuote@?fiablec(da

s por Ley, en 

rá proporcionar su número
 de celular. 

@Imero de mujeres y 

CAPÍTULO | 

ELECCIONES PRIMARIAS 

NOTARIA ZARATE DEL PINO | | 
Jr. Lampa f 1116 - Lima 1 

Telf.. 426- 47 - Telefax: 426-8462 

o 

L 
el &D\%rgado de presentar la li

sta y/o 

&correo electrónico do
nde se le 

elección popular y autoridad
es de la 

hombres no puede ser inferio
r al 

candidatos. Las listas de c
andidatos 

los requisitos de paridad, alt
ernancia y cuotas electorales,

 

qué para cadeKQ 0 establezcan las leyes e
lectorales 

" 

Ne 

electorales de la organizaci
ón política 

distritales, regidores provinciales y 

Q? popular y se desarrollan co
nforme al calendario elector

al fijado por el Jurado 

Nacional de Elecciones. 

En las elecciones primarias l
os órganos 

ejercen las funciones y at
ribuciones establecidas en

 el Estatuto y el Reglamen
to 

i Electoral, con pleno respeto 
de la normatividad electoral 

vigente. 

i Articulo 24.- Candidaturas s
ujetas a Elecciones Primaria

s. 

Conforme al articulo 23 de la
 Ley de Organizaciones Polí

ticas, están sujetas a 

elecciones primarias las cand
idaturas a los siguientes car

gos: 

1. Presidente y vicepresidentes
 de la República. 

L 2. Senadores y diputados del
 Congreso de la República

 y parlamentarios 

andinos. 

| 3. Gobernadores, vicegober
nadores. 

i 4. Los consejeros regionales
. 

5. Alcaldes provinciales, alcaldes 

regidores distritales. 

1 Las Elecciones Primarias se
 regulan por lo dispuesto po

r los articulos 21, 22, 23, 

i 23A, 23B, 24, 24A, 24B 
de la Ley de Organizaci

ones 

N 
il normas legales vigentes 

que 

Articulo 25.- Requisitos
 para 

Politicas y las demas 

les sean aplicables. 

ser candidatos a las elecci
ones primarias 

Para postular como candi
dato en las elecciones pri

marias, es necesario cumpl
ir 

los requisitos previstos en la normativa electoral, en el Estatuto y en el 
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Reglamento Electoral, así como los acuerdg?directivas y résolucioneé émitidos por el órgano electoral central. ( S | 
Artículo 26.- Resolucién de Convo@?a. 

O 
El órgano electoral central e@%, dentro de los plazos establecidos en el cronograma electoral de la Orgahización politica, la resolución de convocatoria a los procesos de democracig fiterna para la elección de candidatos a cargos de elección popular. Dichq,ºébonograma deberá adecuarse al calendario aprobado por el JNE. < 

C¡O 
La resolución %onvocatoria deberá precisar las candidaturas que serán 
sometidas a %@ i6n y deberá contener: 

1. El Sbjeto de la elección. 
2 ronograma del proceso electoral. 

as circunscripciones electorales en las que se llevará a cabo el proceso. ?\ 

&ticulo 27.- Inscripción de candidatos. 
?\ 

o 
E Los candidatos se inscriben en lista completa, cerrada y bloqueada ante el órgano electoral descentralizado designado, mediante resolución, por el Tribunal 

Electoral Nacional (TEN). 

La solicitud de inscripción deberá estar suscrita por el presentante de la lista o Su personero legal y acompañada del comprobante de pago de los derechos de participación fijados por el órgano electoral central. = 

El órgano electoral descentralizado designado verificará el cumplimiento de los requisitos generales y específicos aplicables a cada candidato, fórmula y lista, y 
velará por el respeto de la normativa electoral. 

Las candidaturas que no cumplan los requisitos establecidos en la normativa | electoral no serán admitidas a trámite. | 

Artículo 28.- Cuotas electorales. 

Las fórmulas y/o listas de candidatos deben cumplir con las cuotas de género, de jóvenes y de representantes de comunidades nativas, de acuerdo a lo 
exigido por la legislación electoral y lo precisado por las resoluciones del JNE. 

Artículo 29.- Incompatibilidades de los Candidatos. 

Ningún candidato puede postular a más de un cargo en un mismo proceso 
electoral, salvo los casos expresamente permitidos por Ley. 

Artículo 30.- Tachas 

Todo afiliado a la organización política podrá interponer, ante el órgano electoral | descentralizado competente, un recurso de tacha contra cualquier candidato que 
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los plazos y formalidades establecidos en directiv
a y, Nesolución aprobada por 

el Tribunal Electoral Nacional (TEN), de conformi
ggs'*con la normativa vigente. 

La notificación de las resoluciones que resuelv
@\ recurso se realizará dentro 

del plazo fijado en directiva y/o resolución itida por el Tribunal Electoral 

Nacional (TEN) para cada proceso de dengá?c?a in
terna. 

, o 
participe-emun-proceso de democracia inter

na. El pwieni se regirá por 

La competencia para resolver en :§fi1da in
stancia las tachas presentadas 

corresponde al Tribunal Electoral Nagional (TEN). 

Articulo 31.- Acta de Elecci%éáo. 

Concluida la votación y, r&gñzado el escrutinio, se procede a levantar el
 acta de 

resultados, consigna —en letras y números— el total de electores, la 

cantidad de votan{s® los resultados de la votación y los inciden
tes relevantes 

ocurridos, de h%é( 0s. 

> 
o CAPITULO Il 
9 . ñ 

ELECCIÓN INTERNA DE AUTORIDADES DE
 LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Q 
ArdXlo 32.- Requisitos para ser candidatos a cargos directivos de la 

anización Política. 

< 
€ Quienes postulen a cargos directivos de la organización 

política deberán: 

1. estar en pleno goce de la capacidad civil; 

2. cumplir las disposiciones y requisitos establecidos 
en el Estatuto; y 

3. no estar sancionados con medida disciplinaria
. 

Requisitos adicionales por nivel de cargo 

» Ámbito nacional: poseer la condición de afil
iado por más de cuatro (4) 

años consecutivos y haber desempeñado p
reviamente un cargo directivo 

en la organización política, sea a nivel naci
onal, provincial o distrital. 

« Ámbito provincial o distrital: poseer la condi
ción de afiliado por más de dos 

(2) años consecutivos. 

El Presidente de la organización política p
odra, mediante resolucion expresa, 

dispensar total o parcialmente a los post
ulantes de los requisitos estatutarios 

para cargos directivos de cualquier ámb
ito (nacional, provincial o distrital), 

cuando lo estime conveniente. 

Articulo 33.- Elección de Autoridades Naciona
les. 

Las autoridades nacionales de la organización política serán elegidas por el 

Congreso Nacional. El Tribunal Electoral N
acional (TEN) tiene a su cargo todas 

las etapas de los procesos electorales re
gulados en el presente articulo; para tal 
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efecto dictará las normas reglamentarias inentes(medlante acuerdos, 
directivas y resoluciones, de Conformida%\bon el Estatuto y el Reglamento 
Electoral o 

El aviso de convocatoria deberáó&lícarse antes del vencimiento de los 
mandatos correspondientes. < 

v 
Articulo 34.- Elección de AthBdades Provinciales y Distritales. 

Las autoridades provin ia_ºs y distritales se eligen mediante voto Universal, libre, 
voluntario, igual, direg%? secreto de los afiliados de la respectiva jurisdicción. 

v . 
A efectos de diz&elecc¡ón, el Tribunal Electoral Nacional (TEN) constituirá un 
Organo E¡ecw Unipersonal, designando a un afiliado que desempeñará esa 
función. {\ 

© 
Los pr@ésos electorales contemplados en el presente articulo se rigen por lo 
dis%&to en el Estatuto, el Reglamento Electoral y las normas reglamentarias 
El Comités Provinciales y Distritales aprobadas por el Comité Ejecutivo 

?&cional. 

CAPITULO III 
ELECCION DE DELEGADOS 

Articulo 35.- Eleccion de Delegados. 

La elección de los delegados, contemplada como paso previo a la elección 
primaria conforme al literal c) del artículo 24 de la Ley de Organizaciones 
Políticas, debe realizarse mediante voto universal, libre, voluntario, igual, directo 
y secreto de los afiliados. 
Resultará electa la lista que obtenga la mayoría simple de los votos. 
El órgano electoral central establecerá, mediante acuerdos, directivas o 
resoluciones, los requisitos, procedimientos y demás formalidades que rijan el 
proceso electoral. 

Articulo 36.- Resolución de Convocatoria. 

El Órgano Electoral Central emitirá la resolución de convocatoria para la elección 
de delegados, en la que se precisarán el objeto de la convocatoria, el 
cronograma electoral y el número de delegados a elegir. Dicha convocatoria se 
publicará en un diario de circulación nacional. 

Articulo 37.- Número de delegados 

El Tribunal Electoral Nacional (TEN) determinará, mediante resolución o 
directiva, la cantidad de delegados que participarán en la elección primaria. 

Los delegados de la lista ganadora deberán asistir al proceso electoral en el que 
se elegirán los candidatos de la organización política a cargos de elección 
popular, de conformidad con la legislación aplicable. 
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Articu—l_o 38- Requisitos e impedimentos para las fi\aidaturas a delegados. s 
Para postular como candidato es requisit Qtar afiliado a la Organización N 

Politica y encontrarse en pleno goce del dá&o de su
fragio. 

O 
El Tribunal Electoral Nacional (TEN)\\§1 coordinación con 

el Comité Ejecutivo 

Nacional (CEN), podrá establecer\,r'gquisitos adicionales mediante 
resolucion o 

directiva. o‘?‘ 

Articulo 39.- Inscripción á&&ndidaturas 
4 

La inscripción de ca&turas se efectuará ante el Tr
ibunal Electoral Especial 

que el Tribunal Ele@ al Nacional (TEN) designe mediante resolucion, dentro
 de 

los plazos previ\ en el cronograma electoral. 

candid s en lista completa, cerrada y bloqueada. La solicit
ud de inscripción 3 

debei@estar suscrita por el personero de la lista y/o e
ncargado de presentación 

y iez (10) afiliados de la organización política que la re
spalden, de los cuales 

enos dos (2) deberán ser miembros del Comité Eje
cutivo Nacional, además 

de los demás requisitos formales que el TEN 
establezca mediante directiva o 

2 resolucion. 
3 

N 
Los deleg@és son de caracter y/o ambito nacional y presentarán sus 

Cada lista de candidatos deberá estar integrada por
 igual número de hombres y 

mujeres. 

Articulo 40.- Locales de votación. 

Los locales de votación son definidos por el órga
no electoral central mediante 

- resolución y se harán de conocimiento de los afi
liados mediante la publicación 

correspondiente en la página web de la Organiz
ación Política. 

Una vez designado un local no procede el cambio, 
excepto por razones de fuerza 

mayor debidamente fundamentadas por el órga
no electoral central. 

: 

TÍTULO IV 
DEL MATERIAL ELECTORAL EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES A CARGO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

4 

Articulo 41.- Material Electoral. 

El material electoral es elaborado y distrib
uido por el órgano electoral central, 

consta de: - —A 

1. Lista de Electores: La lista de Electores es la relación detallada y — 

ordenada de todos los electores de una Mes
a de Sufragio. 
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on Electoral: Es la relación de itica, 
que se encuentran habilitados para sufsdgar en las elecciones, constituye 
el documento básico para deterr&&@r la identidad y habilidad de los 
electores. @‘?‘ 

3. Cedulas de Sufragio: Es el Q;mento que permite la materializacion del 
voto por parte del electi u diseño está a cargo del órgano electoral 

— central. 

E— 4. Acta Electoral: El Ada Electoral es el documento en el que se registran E . hechos y acto e se producen en cada mesa de sufragio, desde el i momento de SWnstalación hasta su cierre. Consta de tres (3) secciones: - — Acta de Iró%?ácíón, Acta de Sufragio y Acta de Escrutinio: 

— i) El & de Instalación es la sección del Acta Electoral donde se anotan 
hechos ocurridos durante la instalación de la mesa de sufragio, 

vfebe contener: el número de la mesa de votación, en caso de haber a o_,o más de una; el comité provincial en el cual se realiza la elección, con 1 Y indicación del distrito, provincia y departamento al cual pertenece; d— OO nombre y número del Documento Nacional de Identidad del miembro 
O‘?‘ de la mesa de sufragio; la fecha y hora de instalación de la mesa de u Qg/ sufragio; el estado del material electoral que asegure la inviolabilidad a é\ de los paquetes recibidos; la cantidad de cédulas de sufragio; los , incidentes u observaciones que pudieran registrarse; la firma del o los | _ N miembros de mesa; y de los personeros que lo deseen. 

— ii) El Acta de Sufragio es la sección del Acta Electoral donde se anotan 
los hechos ocurridos inmediatamente después de concluida la — votación, debe contener: el número de electores que votaron (en cifras a_ y letras); el número de cédulas no utilizadas (en cifras y letras); los 
hechos ocurridos durante la votación; las observaciones formuladas —— por el o los miembros de mesa y los personeros; 

— Nombres, números de Documento Nacional de Identidad y firmas del 
0 los miembros de mesa y los personeros que lo deseen. 

u i) El Acta de Escrutinio es la sección del Acta Electoral donde se 
- registran los resultados de la votación de la mesa de sufragio. Se — anotan también los incidentes u observaciones registrados durante el 

procedimiento de escrutinio. El Acta de Escrutinio debe contener el 
número de votos obtenido por cada lista de candidatos; número de a votos nulos; número de votos en blanco; número de votos D, impugnados; número de electores que sufragaron; hora en que . empezó el escrutinio; reclamaciones u observaciones formuladas por 
los personeros asi como las resoluciones del o los miembros de mesa; — nombres, números de Documento Nacional de Identidad y firmas del 
0 los miembros de mesa y los personeros que lo deseen. 

5. Anfora 

e. 6. Carteles 
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: o, Tampón y todos los útiles neces@%s para
 llevar a cabo el acto 

electoral. lo) 

= o 
| Articulo 42.- Padrón Electoral. @‘?‘ 

S 

Compete al órgano electoral cent % elaboración y aprobación del pa
drón 

electoral, el que debe contener | Nsiguientes datos: el número de docume
nto 

nacional de identidad, apell¡doaygjombres 
del afiliado y el distrito electoral. 

Las elecciones se desary con un padrón electoral único. No son vá
lidos por 

ningún motivo padro adicionales, complementarios o ampliatorios, o 

autorizados por otrQ%B?ganos partidario
s. Sólo el órgano electoral central podr

á 

realizar enmendaffas al padrón cuando la circunstancia así lo amerite y 

dejando cons&a de ello. 

N 

El padró Crectoral se cierra una vez publicada 
la convocatoria al proceso 

electoráh 

= %roulo 43.- Acta Electoral 

— & 
«Q~ Concluido el escrutinio, debe remitirse el Acta Electoral y todo el material 

Q/é electoral al órgano electoral central. Se otorgar
á copia del Acta Electoral a los 

personeros que lo soliciten. 

TÍTULO V 

DE LAS MESAS DE SUFRAGIO EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES A CARGO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

Articulo 44.- Mesas de sufragio. 

Las mesas de sufragio tienen por fi
nalidad recibir los votos que emitan los 

electores; así como el escrutinio, el cómputo y la elaboración de las actas 

electorales. Están conformadas por un 
único miembro de mesa que tendrá la 

calidad de presidente. El miembro de m
esa es designado por el órgano elector

al 

— central, debiendo tener la calidad de afi
liado a la organización política. 

En cada sede electoral se instalará una
 única mesa de sufragio. 

En caso no se instale la Mesa de sufragi
o por ausencia del miembro designado, 

ésta podrá ser instalada por el órgano de apoyo designado por el órgano 

electoral, quien cumplirá dichas funcione
s, pudiendo instalarla incluso en lugar 

diferente al señalado, siempre que éste sea 
cercano, de modo tal que se 

materialice el acto electoral, en tal supues
to colocará un cartel visible en el lugar 

originalmente previsto para la votación 
informando sobre el cambio. 

Articulo 45.- Miembro de Mesa. 
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e — El cargo de miembro de mesa, es irrenunciate; solo se puede dejar de cumplir | por razones justificadas. En este últmo é se dejará constancia en el acta 
‘3’,' respectiva del motivo de la ausencia o i istencia. 

El afiliado que luego de haber ace el cargo hiciera renuncia 0 abandono sin 
\‘},‘, la debida justificación del m¡smoxáe hará merecedor a la Sanción disciplinaria 
\frd—— correspondiente por tratar: e\Xé una falta grave a la responsabilidad que la 

i organizacion politica le c(á%. 

— No pueden ser mlen&ñns de mesa los candidatos, ni sus personeros. — & Es obligación Miembro de Mesa acondicionar el local para el acto de N 
i votación, con\)@ ebida anticipación. 

E lo TÍTULO VI T o DE LOS PERSONEROS EN LOS PROCESOS [ EE ¡??-¡ ELECTORALES A CARGO DEL | (o) TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 
ñ 

; . o 
| y Q/C&rticulo 46.- Personeros Legales F < 

1 
[ M é Cada lista de candidatos puede acreditar ante los órganos electorales a un 

4 K Personero Legal Titular y un Alterno, los que tienen que ser afiliados a la 
. organizacion politica, estar habilitados para votar y encontrase inscritos en el ; 

; Padrón Electoral. La solicitud de inscripción es firmada y presentada por un 
o ] personero legal, excepcionalmente podrá ser presentada por el candidato que _ 

| 1 encabece la lista. 

Los Personeros Legales acreditados ejercen la representación plena de la lista 
- y son los únicos facultados para presentar cualquier recurso legal, el mismo que 
En deberá estar debidamente fundamentado. 

El Personero Legal Alterno está facultado para realizar toda acción que compete — 
- NN al Personero Legal Titular en ausencia de éste. 

Articulo 47.- Personeros de Mesa. 

Solo se aceptará la participación de un Personero de Mesa por lista en cada 
a_ Mesa de Sufragio. 

Los personeros están impedidos de discutir con los miembros de mesa, candidatos u otros están obligados a respetar las decisiones to €aso de renuencia a ello, éste podrá disponer el desalojo del infractor, dejando constancia de ello en el acta respectiva. | SN 
1 Para ser Personero de Mesa se requiere ser afiliado a la organización política, 

T estar habilitado para votar e inscrito en el Padrón Electoral, tener derecho de 
| O sufragio e identificarse con su DNI y la credencial respectiva. 
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